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C~n~id.~r.:P que ~l. aluinno c~and;;, ter-,,.¡in~ su~ ~s~udio~ 'ac~
démicos _de :,ningún modo ~e _encuentra,bien preparado par.a 
realizar un trabajo de investigación como es una tesis profe
sional, por carecer de experiencia para ello, toda vez, que en 
la F-;icultad de Deiecho nunca se nos adiestró para estos fines. 
Esta si~uación trae como consecuencia problemas complejoB 
para el pasante, aunado a muchos otros, cC!mo son la nece
sidad de trabajar después de salir· de la Facultad, el proble._
ma de tiempo para laborar este trabajo, tanto de los maestros 
directores ·como del mismo alumno, lo cual impide en· muchas 
ocasiones e.oder elaborar estf! trabajo y Uégar al examen· prd
fesional. El suscrito gracias .al ·estfrnulo y colaboración de al
gunas personas a. quiénes ·dedico esta tesis en paginas Pe>s
tericres; ·pi.id e term.inar la: m!sma~ Muchos cómpañeros en la 
actualidad, aún. no ':se hán ·recibt'do poi' las causas citadas ati.:.. 
terioi .. rrierite por· lo q~e sofr dé la "opinión-, que este requisito 
debería de abrogarse';·'.,-.· · · · · 

!uzgo pertinente señalar. también que la labor de investi
gación es sumamente difícil y exige bastante tiempo .para des
empeñarla, para que tenga resultados positivos. Por otra par
te el Derecho Internacional, es una de las ramas del Derecho 
de gran importancia, por lo que permite elaborar a los jusin
ternaciona.listas, estudiosos del Derecho y estudiantes, traba
jos de investigación sumamente interesantes. 

El terna de esta tesis es a mi modo de ver, un problema 
muy sugestivo y agradable, ya que los privilegios e inmuni
dades diplomáticas obedecen a normas que rigen no sólo para 
el Derecho Internacional sino también para el Interno de cada 
país, bien sea porque la Carta Magna lo preceptúe o por 
adhesión del derecho Interno de nuestro país al cumplimien
to de un pacto internacional o sea la Cont•ención de Viena 
celebrada en el año de 1961 en la que tornó parte nuestra na
ción. La razón de la protección a los diplomáticos consiste 
en .. la irnp~rtancia y seguridad que debe tener su trabajo .. , 
más no debe pensarse que ha estas personas, se les proteja 
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como :;;.í fueran una especie de super hombn!!s, sino que tal 
-como' está elaborado·a ·ellos se' les ha colocado.en un pla1; J 

•.de privilegio. mediante normas jurídicas de Derecho lnt.:. ·
.nacional y de Derecho· ·Privado de los Estados. con· el fin ~ .! 

•regular las actividades propias del cargo quE> desempeñan L.;; 
·citados funcionarios y por el motivo meneionado · con ante
' rioridad. 

~ _ -.~ los distinguidos Sinodales que me honrarán con su prc
. .sencia al formar parte de mi jurado. apelo a los sentimientos 
:de humanidad que poseen COn el objeto de que sean ben.evo
:tentes con. el sustentante. _pues considero que estoy muy lejv.> 
fle ser un estudioso d.el Derecho y porque estoy convencid<J 
_que ésta mi tesis profesiona,l, es un trabajo .rnCxlesto de_ inves
/igación. razones habrá muchas. por mis limitaciones, la Ci!

.rencia de tiem"po necesario para hacerla y .porque _no tuf!e b 
_tranquilidad de espíritu que requiere un trabajo de esta mag · 
nitud. ya que esta se fue perdiendo en cuanto pasaban lo.<; 
años y no podía terminar con élla; por ello nuevamente le; 
.ruego ·sean benignos con el suscrito el día que ante ustedes 
.presente ¡por fin! mi examen profesional. 

Salvador Castillo Huanac:o. 

-. ~ . 

•, 
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TEMA. 

Privilegios e Inmunidades de Los 
Agentes Diplomáticos en la Legislación Mexicana 



CAPITULO PRIMERO 



EL AGENTE DIPLOMATICO 

a) Antecedentes y Evoluci6n Hist.6rica. 
b) Sus Funciones. 
e) Definici6n y Clasificación de los Agentes 

DiplomAticos. 



• :: · .. i ¡ (..·~.: 1 ' 

:a) Antecedentes y Evolucl6n llist4rica.. 

"Lia tenninac::ión del régimen feudal fue la causa por la que na"'. 
cieron nuevos reinos, principados y repúblicas independientes a 
partir de la crisis del poderío imperial en Italia en el siglo XIII. Bar
tolo, a mediados del siglo XIV hizo un estudio de este problema, 
pero no fue sino Bodino el que se encargó de puntualizar la esencia 
de los EStados independien'tes ·con' el término de Soberanía estatal. 
Vattel nos llevó hasta el concepto moderno del Estado Soberano 
como el de una comunidad que-•se gobierna plenamente· a sí misma, 
en otras palabras una comuni<!ad independiente".1 

No podríamos entender el tema que empiezo a desarrollar, par
tiendo de la idea moderna de los Estados· Soberanos, toda vez que 
en la antigüedad, las relaciones. internacionales se desarrollaron to
mando en cuenta ·reglas·- y costumbres que eran sancio~das por' 
creencias religiosas. Entre los grupos sociales antiguos, sus rela
ciones. eran principalmente sobre la. base de la fuerza. La guerra 
era la sitµacíón casi normal entre los.pueblos, ya qu~ la paz cuando 
existía_. se. pactaba rn~ante C<>_!l.Venios_ especiales. 

El deseo de los hombres de abandonar un estado .. de guerra, 
ésta, consecuencia de las pasiones naturales de los hombres, cuan-

1. BARTOLO: TRACTUS REPRESALIARIUM (1534) BODINO: De República, 
1 Caps. 1 y Yll: VATTELL: Ledrolt.degen8 (1758). Citad°" por VerdroJIS .Ale
jandro Ed. Agullar, Madrid. 1955. .-., 
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do no existe un poder que los sujete o bien por temor al castigo .. 
tenlan que llegar a la celebración de pactos de no agresión con 
otros pueblos. para así poder observar las leyes de la naturaleza. 
la razón y el derecho natural. 

En l#il. India. mientiras los moralistas no tomaban en cuenta las 
virtudes militares y se inclinaban por un pacifismo fatalista a pesar 
de ello. la ideología del pueblo fue algunas veces militarista y en 
ocasiones eran influenciadas por los pensamientos de M,aquiavelo, 
a él se debe. la definición de la política bajo el nuevo concepto de 
estructurarla sobre bases prácticas. 

••siempre ataeó la idea del derecho natural, concepto que era 
admitido generalmente y puso en su lugar la concepción de la ley 
como una norma positiva oreada por el soberano y a.tnpara.da por 
Ja fuerza física. Estableció· la separación entre moral privada y 
moral_ púJ:>lieia. lo g_~~ ~ª-venido a ha,cer la base en muchas de las 
relaciones internacionales; sal;>emos también qu,e sus máxiwias de 
polltica práctica fueron aprovechadas por los monarcas y ai:in :Por 
los diplomáticos; Todos los medios, la guerra, la. mentira o el en-, 
ga:fio er,an legítimos si conduelan al éxito. El Maquiavelismo, sobre 
el derecho absoluto del soberano, · realiz.6 el absólutisro.o aplicado 
a la política· exterior ... 2 · · · · · · '· ·e -' · 

En esos tiempos las virtudes bélicas tenían una gran imiportan
cia. la autoridad bjlsada en la fuerza era la que imperaba en las re
laciones entre los individuos. "Se ensalzó a _la diplomacia secreta. 
como un juego de habilidad y. astucia ... s " '·' .. 

L ' ' • 

En los grupos antiguos por las guerras, la religión y la famili:i 
fueron desarrollándose diversas virtudes entre ~us mieinbros, en
tre ellas la lealtad a los com.paft.eros, el sacrificio de· si .m.ismo. la 
devoción a la causa común, los ideales de unidad y fraternidad tu
vieron mayor arraigo entre los pueblos occidentales. 

Las luchas en la etapa primitiva no era entre individuos ais1a-· 
da.mente.- sino entre grupos ya que l!ll- ofensa a cualquier miembro 
de éste, se consideraba como un atentado al grupo y éste era res..; 

2. MAQUIA VELO NICOLAS. El prin.cipe. Cap. XVIII. 
3. GETTEL G. RAYMOND. Historia de las Ideas Políticas. Ed. Labor. Barc .. 

lona. 1937. 
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pensable de las acciones de sus miembros. 

Esto podía ser el ant~edente de lo que el ilustre profesor Ve
dross llama principio de'lá responsabilidad colectiva, estableciendo: 
.. Que el sujeto responsable en derecho internacional ri:o 'es-el :Esta.do -
como organizació::i, sino el ¡>ueblo (popul~s) organizado en Esta~o;•. • 

-Lo expuesto .con anterioridad, no quiere decir que en la época 
antigua no existieron relaciones pacíficas y amistosas. "Pues aún 
entre las tribus salvajes existió _el ir:iterc,ambio social"." 

En los Imperios ·de la antigüedad hubo relaciones anustosas. ·a 
través ele ·cartas ·diplomáticas, re.galos y aún hasta en1bajadias~ tam.:. 
bi~n existfo1rcm· alianzas ent~c doci o más pueblos mediante la cele
bración de uniones matrimoniales. Los viajeros y enviados goz,aron 
de hospitalid;¡id mediante:. deterrninadas condiciones y formalidades. 
acatando ur¡. ceremonial_ 1tax.atiyo y reglamentado. "Coino inodel.o 
de l,a. correspondencia diplomática de los primeros tiempos, pueden 
citarse-las tablas.de Tel - el - Amarna".0 

Los agentes ;diplomáticos· no se estable(:en .en. los paises visi~
dos con carácter permanente, ºsino nada más para llevar a cabo 
determinado 1iá.sunt6 én qué una vez terminado; se 'daba fin a -la re-
prcsentación'y _sé_ extinguía el°. cargo.· · · 

L~s israeÍitas f~eron de los pr.irii.eros en us~ ~¡· d~r~o' de re~ 
presentación--~ruando enviaron embajadores a los ainorreos. Ale
jandro--el Grande, hizo m.a.tar a· los, habitantes de Tiro por haber 
insultado a sÜs embajadores. 

En Greci~ ~~~ ~ier!Jn embajador~ ~e d~ tiPoS~ los. religiosos o 
Theoroi y Pqliticos o Presbcis. A 10s prim,eros se_les.designa,ba para 
llevar ofrendas,_ ofrecer ,~13.crifici.Os:. a los .. dioses -. y tambi~n .J>ara 
asistir a. fiestas, ,éstos, t:i::an .. elegidpS-, ppr.. __ ,sufr~g_ios -aunq~e .-,no;_.en , 
forma absoluta, para asistir .a l~ ~-~b.l~ Ias,An,fiptorl,Í~. Me,_pa- ·,. 
rece que por estas caracter~stic~s n:ias:.CI,µe. einbajadores .eré!-·cuna,L 
especie de diputados. Los presbeis eran los que se parecían más a 
los embajadores -en su concepto mo4erno se 'enviaban de un_a_ ciu-

4. VERDROSS ALEJANDRO. Derecho Internacional. Ed. Aguilar. Madrid. 1955. 
S. KROPOTKIN, PRINCIPE. Mutual Aid. Cap. 111. 
6. E. PETRIE. Hütory o/ Egipt. Cap., 11. Pág. 141 a 187. 
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dad a otra para evitar la·. guerra o' concertar la . paz, 'los elegla e1 
~enado o·bien el· pueblo y gozaban de inviolabilidad, por otra parte. 
se les concedían honores especiales tales como el de ser precedi
qos. por los aldos.. 

En la antigua Roma podemos decir, que hubo va.rios anteceden
tes pero los que más se asemejaban a los embajadores modernos 
según los autores, fueron los feciales por sus características y atri
buciones. Su función principal .. consistia en exigir una satisfacción 
por las jnjurias inferidas al pueblo roman'?. El procedimiento. que 
s.e seguía era semilitúrgico lleno de formas sacra1nentales para re
clamar la injuria cometida contra .Roma, a medida de que ~ió el 
Itnperio tal procedimiento ya no se - .usaba; además sus funciones 
consistían 'también en negociar la :Paz y recibir el juramento de los 
a,gentes extranjeros el cual Jranscrito en las tablillas, éstas, se de
positaban en el templo de la·cc:mcord.ia. 

, .A mayor abundamiento, existieron en el Imperio Romano, unos 
funcionarios llamados ,l~ati u oradores a quienes se les nombraba 
a~í, pÓrque -ut;úiZ'aban'. un ,procédimiento oral para sus gestiones, 
éstos eran enviados por las provincias o ciudades .sometidas en co
misión cerca del Emperador, también ~ran enviadas por otros pue
t>los independientes a Roma o viceversa. Los representantes que en
viaba Róma los designaba el Senado y para que pudieran realizar 
su fin, eran investidos de un carácter ·sagrado por lo que se cons
tituían en inviolables. Siendo reciproca la inviolabilidad para los 
agentes extranjeros enviados a Roma. Existen opiniones de trata
distas. romapos como Tácito, Ulpian.o y Tito Livio.en el sentido de 
que el carácter sagrado de estos funcionarios, los hacia inviolables. 

Un ejemplo de la semejanza d·e· estos funcionarios con los em
bajadores modernos no las da el Digesto, en donde se' sostiene que 
los mismos estaban exentos de la j~sdicción de los tribunales "·Clei 
lugar en el que desempeñaban sus• funciones, por d.eilit~s o deudas 
cometidos o contraidos anteriormente a la designación· de su cargo. 
pero no lo estaban si se hicieran de deudas o cometieran delito cri
minal durante el desem.pefio de su .cargo. 

A pesar de qu~ en los primeros ~iglos y en la Edad Med~. hubo 
funcionarios que se asemejan a los agentes diplomáticos, no exis-
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tió 'alguno ·con las ·caractei"isticas y" atribuciones· que tienen en la 
actualidad. 

Las embAja4:fas permanent_e,s. parecidas a. las que actu.ahnente 
exis_ten, aparecieron, hasta:-~ :>iilo XV ... se 'iniciaron por el Rey. Luis 
XI (1454.,.1183) ,ante ias cortes .. .de Inglatel'lra.;~Y de Borgoña; en el.-.. 
siglo XVI. f1,1.eron .,;ip~entada_s; estas embajadas según· nos. dice, el au~. 
tor M,artens: "e~te h;:l~~ 111:~nci,pn de. un tratado que se; celebró en eJ. 
afio de 1520 entre.el emperador, de-Alemania y el Rey de.Inglaterra. 
en este, se. obligan ambas. pai:-tes a sostener representantes recípro
cos para pOder obtener por su'·conducto, noticias auténticas de los 
acontecimientos que se suci.t.á:ren en el país qµe ·se encontraren" .v: 

Las Repúblicas italianas, V:enecia, Génova, Florencia y Pisa, tu
vieron como norma enviar. embajadores que por lo general eran 
personas muy importantes co.mo Nicolás M¡aquiavelo, :quién fue en
viado por Floren.cia a negociar con Luis XI; además fueron. em
bajadores en di~ersás feChas y asuntos, Dante, Peirarca y.Bocaccio, 
tal vez siguieron' el éjémpló. de· )C>s . Papas que casi siempre. envia-· 
ran· gente muy importante a los reyes francos y en la córte de' 
Constantinopla. "Gregorio I conocido como Gregorio Magno, fue 
enviado por el Papa Pelagio 11 como embajador a Constantinopla pa
ra procurar que el .em¡:)erador impusiera el orden en Italia, se piensa 
que no solo fue enviado a realizar esa misión ya que vivió varios 
afios en esa ciudad. ., . · · 

Es ·indiscutible que B.izancio ·fue un importantisimo centro di-· 
plomático, prueba de -ello'es que el tratado de ceremonus, Constan-· 
tino Porffrógetá emperador de · Bizantio, trasl,acfa a su hijo los se
cretos de· 1a etiqueta de la corte oriental· rom:aj'iá. En este· tratado 
se describ'e el ceremonial 'a que debían de . sujetarse cada uno de 
los rangos· de la 'jerarquía. imperial durante. el curso de las cele
braciones del afto cnstiano en el. que se recibían' a lbs jefes bár-· 
baros y a los representantes de los reyes y del Papa. La diplomacia 
de la Roma Oriental se guiaba siempre por informiaciones de pri
mera mano sobre los recursos internos y sobre las condiciones de 
todos los reinos bárbaros, este ceremonial era en sí misrno parte 
de la política estatal. En la administración civil el ministro princi
pal er,a el jefe de todos los ñ1ncionarios, además era el que intro-

7. MARTENS CHARLES LE BARON. Cou,; de Style Diplomatique. París. 1884.. 
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duela a los embajadores de otros Estados y podía ejercer mucha 
pifluencia en la politica extranjera".ª 

Debernos apuntar tám.bÍén qué en el siglo XVIII;· la institución 
del agente diplomático se generalizó en Europa y uno de sus Dlá.s 
entusiasq:t.s ·partidarios lo fue el Cardenal Richelíu. Pero no ~s· sino 
hasta que se celebró el Congreso de Westfalia en 'el año de'.·1648 
y en el de Utrecht en 1713, eri donde definitivamente se consagró 
el carácter permanente de los embajadores, y éri -el· año de 1815 
en el famo·so ·congreso de Viena, ·se establece en forma clara ~y ter
minante un ordenamiento que determina las categorías,. ·funéiona
miento y atribuciones de los representantes y Agentes diplomá.ti
eos. Se siguió abundando sobre.esta materia. en el Congreso de·,·Aix 
:La Chapelle (Aguisgran) en el año de 1818, .en este, se agregó una 
cuarta categoría de Agente. · 

. . / . 
"'Piara entender el espíritu verdadeiro que alentaba el Congreso 

de Viena debemos pensar en la ideología de la i;:uropa del .siglo :X.Ix, 
que no era sino intentar regresar a la tradición monárquica que s.¡, 
f.l.a.bia roto momentáneamente por J.a .Revolución Francesa,y q.µe los 
~stiadistas del Congreso de V.i,e,n,a." ~ratabán de olvidar, pretendien
d.o que los fogonazos de liberalismo t:nístico no volvieran á iluminar 
el horizonte de Europa"." · · · 

Los diplomáticos del siglo del que estamos .hablando tuvieron 
que adaptar su actuación a las formas de gobierno y sobre todo a 
l;l. filosofía del Estado que representaban. Esto se demuestra con _la 
postura del Ministro de Relaciones de Inglatel'll"a en el año. de 1822, 
~ Canning, quién aceptaba la diplom.acia realista que se. con
t.enla en el terna: ••cada N,ación para si y Dios para todos, por ello 
el desarrollo de la diplomacia del multicitado siglo XIX siguió la 
proyección de las nuevas cor.rientes filosóficas sociales, que eran 
influidas por el industrialismo y el imperialismo; también fue para 
r!i.antener el equilibrio del _poder, convertido desde .la paz de-West
falia en el principio, rector del DerecJio Internacional'~.10 • 

8. BAYNES H. NORMAN. El .Imperio Bi=antino. Pág. 50. Ed. 3a. México. 1957. 

9 .. HEOFFREY RRUNN. La"E,;_~~~'cz· del Siglo XIX. Pág. 40. F.;ndo de Cultur:i 
Económica. México. 1964 .. 

l.O. VERDROSS ALEJANDRO. Derecho Internacional. Ed. A;:uilar. Madrid .. 1955. 
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Aparecen también en el siglo XIX, casi simultáneaniente con las 
ideas nacionales que tienden ia. la estructuración interna del Esta
do~ nuevas formas de asociación internacional que se basan más en 
los conceptos de solidaridad, de desarrollo técnico y de aspiracio
nes comunes de la humanidad, que en un beneficio ¡a.bsoluto mate
rial nacional. Nace así la comisión de Navegación del Rhin, la Unión 
Postal Universal y la Cruz Roja Internacional. Estos organismos 
esenciia}es de Cooperación humanitaria, de servicios sociales o de 
necesidades mútuas, significan la preocupación de los países del si
glo pasado,. de mejorar en todos los aspectos las actividades de los· 
seres humanos. toda vez que se intenta también, fusionar las cien-· 
cías sociales en un sistema científico generaJ, se procura la exacti
tud en la aplicación de los métodos de investigación· para los ha-· 
bitantes de todo el Orbe. 

El nacimiento de estos organismos de cooperación internacio
nal hace necesario orientar la diplomacia hacia la acepta.Ción de un 
Status Supranacional de las personas que· prestan sus· servicios a· 
estos mismos organismos, este concepto se ·Ve plasmado por fin por 
primera vez en el artículo 46 del convenio para la Solución Pacífica 
de·los Co'nflictos Internacionales, firmados eri"la'Haya.el 18 de·oc
tubre'del afio de 1902, ·en dfoho tratado, los países· firmantes reco
nocen que los miembros del Tribunal Permanente de Arbitraje --en 
el ejercicio de sus funciones y fuera de su ·país- gozan de los pri
vilegios .. e inmunidades diplomáticas. 

Mas tarde en el artículo 105 de la Carta de San Francisco de 
Las Naciones ·Unidas, se aceptó que los miembros de la organiza
ción y los funcionarios· de la misma, gozan. de los privilegios e in
munidades necesarias para el desempeñ.o eficaz· e independiente de 
sus funciones en relación con· la organización. · 

Por otra parte, en el año de 1946, se aprueba la Convención de. 
Privilegios e Inmunidades de _las Naciones Unidas. 

El desarrollo de la diplomacia y las funciones. del agente diplo-. 
mático, con la aparición de nuevas organizaciones de c,arácter in
ternacional con fines de cooperación, rebasan los límites del Esta
do y hasta tienen mayor poderío que él . 
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La formación del Mercado Común Europeo, asi como las gr¡llll
des organizaciones supranacionales e interestatales, representan los 
intereses de millones de hombres y de muchos paises; su funciona
miento y su influencia en el campo económico, cultural, social y 
político es incuestionable. 

Todos estos org¡anismos se encuentran dirigidos por hombres, 
cuyas nacionalidades pertenecen a diversos Estados que manejan 
Jos intereses de millones de seres humanos; y es posible sin nece
sidad de llegar a una guerra destruir a miles de personas que en un 
momento dado necesitan ayuda, vg., al no cooperar a exterminar 
una epidemia, no cooperar al mejoramiento de condiciones socia
les, etc. Estos hombres según nuestro punto de vista son más im
portantes de hecho que ,algunos embajadores y no disfrutan de una 
adecuada protección para el desempeiío de sus funciones. 

b) Sus Funciones. 

Michael H. <:,ardoso 11 "nos dice que la función de estos diplomá.
ticos puede agruparse en varias categorías": 

la. Emisarios especiales de un país, que con otros emisarios 
similares de diversos Estados, preparen y trabajen en pro
gramas de cooperación internacional. 

2a. Los que participan a nombre de su gobierno en misiones 
consultivas o de estudio en programas extranjeros de coo
peración internacional. 

3a. Los que represen~n a su gobierno en un organismo multila
teral, en misión ante esa organización de la que su país no es 
miembro o participantes vg., los delegados de los Estados 
Unidos de Norteamerica, ante el Mercado Común Europeo. 

Se sabe que los representantes permanentes de un gobierno y 
su séquito (delegación) en un.a organización internacional, si tie
nen un Estatuto Diplomático, pero nos encontramos con el proble
ma de que si los representantes de un organismo internacional o 
supranacional pueden tener el mismo estatuto, u otro que sea in
ferior o superior al de los diplomáticos acreditados por .una nación 

11. MICHAEL H. CARDOSO. D;vlomat" lnternationcd Corporation. Cornell Univer· 
:Jity. Pres.•, lthaca, N. Y. 1962. 
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ante otra. De esto, podemos cit:,ar.el caso de Bélgica, ·en donde ·se 
le otorga la categoría de diplomáticos a los .altos funcionarios de 
la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, aunque sin la pre
sencia acordada a los jefes de misión. ,a.creditados. en Bruselas. (Es
tatuto de la Corte Internacional de Justicia, artículo 42, fracción 3). 

"Los agentes, los consejeros y los abogados de las partes ante 
la··corte gozarán de los privilegios e inmunidades neces~as para. el. 
libre desempe:f'i.o de'sus funciones".'~ 

Los Norteamericanos en algunos casos a través del Departa
mento de Estado, han dado tratamiento de Ministros o de Primeros 
Ministros a los oficiales superiores, por ejemplo, a los del Mercado 
Común Europeo o los de 1,a. Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero, ya que según algunas personalidades estadounidenses pien
san que las funciones de estos, se pueden comparar a las de un Mi-' 
nistro de Gabinete o a la de un Primer Ministro. Los organismos 
mencionados en ·el párrafo anterior, se. vienen formando c,a.da día 
más, de otros tipos y con otras finalidades y para su proyección y 
desarrollo utilizan a gran cantidad de funcionarios y empleados de 
diversas nacionalid.ades, cuyas facultades y atribuciones son cada 
vez más importantes en el trato internaci.onal, lo que trae como 
consecuencia vairi.os problemas como, la forma de regular sus acti-. 
vidades sus relaciones con los pa.íses en donde desempeñan su traba
jo, etc. El Derecho Internacional debe de enfrentarse a estas situa- .. 
ciones tratando de encontrar soluciones. 

Pienso que a los funcionarios diplomáticos, debe protegérse1es 
mediante . una serie de privilegios e inmunidades en razón de la 
importancia y seguridad que debe tener su trabajo, no debe pen
sarse que a estas personas deba de dárseles una protección como 
si fueran una especie de superhombres, sino que es necesario fijar 
mediante normas jurídicas de derecho ·internacional y de derecho 
interno o privado l,a. regulación de las actividades de esas personas, 
por lo manifestado en el principio de este párrafo. 

La importancia de poder contar· con un· ordenamiento en: el que 
ciar.amente se determinan las obligaciones y los privilegios e inmu
nidades de los agentes diplomáticos, fue la causa· que en el afío .. de. 

12. Articulo·42; frar.ción 3 del E"tntuto de la Corte Internacional de ·Justicia. 
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1959, l.a Asamblea General de las Naciones Unidas, decidieran con
vocar a una conferencia internacional de plenipotenciarios, para que 
estudiasen todo lo concerniente a los privilegios e inmunidades di
plomáticas, para s,acar conclusiones que fueran recogidas por una 
convención internacion,al. 

Fue así como la Asamblea General, aceptó una invitación del 
Gobierno Federal de Austria, para que se reunieran en la ciudad de 
Viena a más tardar en la primavera del afio de 1961, por ello el 
Secretario General de ésta, convocó a todos los paises miembros 
de la O. N. U., a la conferencia que se celebraría en la citada pobla
ción. En la ciud,ad de Neue Hofburg de Viena, Austria del día 2 de 
marzo al 18 de abril del año de 1961, se celebró ésta y en ella parti
ciparon 81 Estados, también hubo representantes de organismos 
especializados y de organismos intergubernamentales. 

La Asamblea General con base en su resolución por la que con
vocó a la Conferencia, remitió a ésta, el informe de la Comisión de 
Derecho Internacional, sobre los temas de relaciones e inmunidades 
diplomáticas y proyectos de artículos sobre misiones especiales. En 
ella hubo observaciones que presentaron los gobiernos sobre los 
proyectos prepar,ados por la com.isión, la documentación previa 
reunida por la Secretaría de las Naciones Unidas, el texto final apro
bado por el Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano, en su 
reunión se trató el tema de las funciones, prerrogativas e inmuni
dades de los enviados o agentes diplomáticos, ,así como, el texto 
de la convención relativ,a a los funcionarios Diplomáticos adoptada 
por la Sexta Conferencia Internacional Americana y firmada en l,a 
Habana el 20 de febrero de 1928. 

Los resultados de esta reunión fueron maravillosos por lo que 
se refiere al número de paises que participaron en ella, los estudios 
y análisis que se realizaron sobre una serie de funciones, facultades 
y atribuciones que venían operando únicamente sobre lo instituido 
por la Conferencia de La Hab,ana celebrada en el afio de 1928. 

La convención apunto en los considerandos de la resolución, que 
desde tiempos antiguos. las naciones y sus pueblos han reconocido 
el estatuto de los funcionarios diplomáticos que con base en la 
igualdad soberana de Los Estados, en el mantenimiento de la paz 
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y en la propagación de las relaciones de amistad entre las naciones, 
se hacía indispensable reconsiderar los privilegios e inmunidades de 
que gozan los agentes diplomáticos, con el objeto de preciS¡ar que 
dichos privilegios e inmunidades se otorgan en beneficio de las 
personas físicas, con el objetivo de garantizar el desempeño positivo 
de las funciones de las misiones diplomáticas en su calidad de repre
sen~ntes de los Estados. En 53 artículos, se analizó lo relativo a lo 
que se debe entender por misión, por jefe de la misma, las calidades 
de agentes, las funciones del personal de la misión, sus obligacio
nes en el país que lo acepta, las inmunidades referentes ,a su persona, 
las de la misión, los privilegios de que goza, así como su arribo, 
partida, ¡:::.resentación de cartas credenciales, abandono del país re
ceptor y en general todas las actividades que implican una relación 
directa con las autoridades y habitantes del país receptor. 

La Convención quedó hasta el día 31 de octubre de 1961, en el 
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de Austria, a disposi
ción de los países participantes para su firma, posteriormente y 
hasta el 31 de marzo del año de 1962, en la sede de las Naciones 
Unidas en la ciudad de Nueva York, U. S. A. 

Se estableció en el artículo 51 de la Convención, que ésta, entra
ría en vigor, treinta días después de la fecha en que se depositara 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, el vigésimo 
segundo instrumento de adhesión o de ratificación. Por lo tanto la 
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas entró en vigor 
el 24 de abril de 1964, habiéndose adherido a ella o bien ratificado, 
varios de los países participantes. Han existido desde tiempo atrás, 
una serie de controversias para determinar cuáles son las Funcio
nes del Agente Diplomático, en ocasiones se le ha considerado en el 
país extranjero en donde se encuentre, como un espía autorizado, 

-e> bien el de un vendedor o "salesman" al estilo americano. No hay 
duda c!e que el concepto ha evolucionado, pero lo que a todas luces 
es incuestionable, es la necesidad de su existencia para que sea 
empleado en las relaciones entre los países. El Derecho Internacio
nal ha pugnado, porque sus normas se apliquen dentro de cada Esta
do soberano y a pesar de que los países en términos generales se han 
escudado en las fronteras de su nacionalismo, el Derecho se ha 
Podido aplicar gracias a la hábil intervención de los conductos di-
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plomáticos, .muy a menudo sucede que el Jefe del Estado de ~ 
.nación plantea y est¡ablece, la política internacional a seguir y el 
agente diplomático calladamente procura su realización en un medio 
que en ocasiones le es -hostil por su propia naturaleza. 

Opino ·que. las funciones del agente diplomático son vari,as, la 
de representar, negociar, observar y proteger. Se puede decir que la 
función ·principal es la .de representar a su país, pero entendemos 
que ésta; es· el .género y las demás son la especie: El agente es el 
representante directo del estado que lo envía· en el ·estado receptor 
y el primer. contacto de·-las .relaciones· entre ambos. "El artículo 
tercero de: la -convención de Viena sobre Relaciones ·Diplomáticas 
establece,. que las. funciones de una: misión diplomática consisteri 
principalmei:ite en:-.A) Representar al Estado ·acreditante ante el Es
tado receptor". "Según José Lion Depetre decía que los Estados en 
su Vida de rei?'f.ción como ¡)ersonas jurídicas que son, tenfan la ine
h.idible necesidad de corifiar su reprelsentación á. det~Jjninadas i>er~ 
senas físicas y que desde la. 'más lejana· antigüedad hubieron . de 
Í-ecurrfr a personajes· de su cohfiari.za que en su nombre i¡sistían. á 
actos solemnes, ya qué desempefiabari las misiones políticas y reali:. 
;z:aban las .negociaciones comerciales que se. les encomendaban. He 
,aquí el ·origen de la r~presentación diplomática" . 13 

.. El agente ~egocía, . esto consis.te en llevar adelante las .inst~c
ciones recibidas por su gobierno sobre algunos asuntos de interés; 
!as cuest;iones básicas, .ya sea para la formalización de un. convenio, 
de .. uri trat;ado,. o de ~lgurios problemas que sean de interés mutuo 
y ·suavizar los qu.e .resulte.n controvertidos. 

Según eÍ autor . a que hemos hecho referencia nos d~e: . "que 
negociar es hacer vá.Ier hábilm~nte los derechos de su·. poderdante 
y los "intereses de"i,;u ·país, esforzándose en conciliarlo todo" . 1 ~ Ade
más eri la· convención de Vieria citada con anterioridad .el artículo 
tercero, inéisb c). establee;e la facultad del diplomático .para. nego
Ci~r con el gobierno .<:Iel Estad<;> receptoi: ... 

13. · DEPETRE LION ·:TOSE. Derecho Diplomático. Ed. · Porrún; Mé:dc.;·. i9s2: 
14~'" Articuló 3o. inciso e). Dé Jd Convención ·de Vie;,·a s~-bre ReJa·ciOncs

0 

DiploDlá: 
ticas. 1961. ·-·' ' 
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Otra de las funciones que tiene el agente diplomático es la de 
informar a su pals de cu.iaJ.quier noticia que le permita al mismo, 
.apreciar la situación que en un momento dado impera en el país 
receptor. Sobre esta función está fundado el futuro de las relacio
nes entre ambos paises y en la labor de información el diplomático 
debe de procurar h,acer una síntesis de los acontecimientos que 
pueden afectar de algún modo las relaciones existentes. 

"Según Raoul Genet, las relaciones entre Estados civilizados son 
demasiado múltiples, los puntos de contacto excesivamente nume
rosos, para que un agente dotado de espiritu de observación no 
encuentre multitud de informe<> •'!tiles para ser tratados en sus des
pachos y permitan a su Estado, apreciar y juzgar la fuerza mate
rial, el ejército, la armada, la administración, las finanzas, el co
mercio, la industria y en general los medios que cuenta el Estado 
donde ejerce sus funciones"."' Por otra parte, en el articulo tercero, 
inciso d). se establece que la misión diplomática podrá enterarse 
por todos los medios lícitos, de las condiciones y de la evolución 
de los acontecimientos en el Estado receptor e informar sobre ello 
al gobierno del Estado acreditante".'" 

La función del Agente de observar, está destinada a procurar a 
su país toda clase de datos que puedan servirle, bien para incre
mentar las relaciones existentes o para proveer algunas situaciones 
posteriores para poder actuar, que sin datos que permitan apreciar 
resultados futuros podrían lesionar los intereses y relaciones de 
_ambos paises. 

Una de las principales funciones del agente diplomático, es la 
de proteger a sus conciudadanos, en los casos específicos señalados 
en las leyes y los tratados internacionales celebrados ·entre el país 
que representa y el Estado receptor. 

Según el articulo tercero al que he estado haciendo referencia 
con regularidad en su inciso b), establece la facultad del agente de 
proteger en el Estado receptor los intereses del Estado acreditante 
y los de sus nacionales dentro de los límites permitidos por el Dere-

15. GENET RAOULD. Traite de Diplomatic et de Droit Diplomatique. ParíR. 1931. 
16. Artículo ·ao .. ~inCi~ d), dé la Convención de Viena sol.ne ·Rela~iones Dip1omá· 

ticas. 1961. 
17. ldem., inciso ·b). · 
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·c'ho Internacional .. Abundando, dice Paul Fauchille autor francés, 
"que proteger a sus connacionales, apoyar y hacer valer sus recla
maciones contra l¡a.s denegaciones de justicia y los abusos. del poder 
público que hayan podido sufrir de parte de los agentes del gobierno 
lócal, pero· el Ministro Público sólo debe de prestar su concurso y 
su::apoyo a sus connacionales después de que éstos hayan agotádó 
las vías regtilares par;a obtener justicia. El ministro extranjero, por 
cierto, .debe emplear en estos casos la mayor prudencia, el tacto y 
la. moderación, sólo puede intervenir cerca del Ministro de ~elacio
nes Exteriores y nunca debe tr¡a.tar de ejercer presión sobre .las 
au_t~ridades ,administrativas o judiciales".18 

· Creemos que todas las actividades de los diplomáticos deben de 
realizarse ·en forma discreta y sobre todo cortés, absteniéndose de 
hacer algún come'ntario u opinar de plano. sobre alguna' cuestión 
que pudiera herir Ja susceptibilid;ad del país que Jo recibe. Si ~¡ 
agente no obra de esta manera, . se expone fácilment'e, . a que se le 
considere persona no grata y por eJJo puede solicitarse su retiro del 
país receptor, trayendo coi:no consec'uencia fricciones Ínneéesárias 
para ambos países que afectaría a las relaciones de ios mismos. · 

Sabemos que Jos diplomáticos no tienen reglas, ni· ordenamien
tos que les indiquen Ja conducta qtie!deban seguir en el páfs 'donde 
se encuentren, ya que éstas se 'sujetan al carácter y condiélones del 
Estaco donde realizan sus funciones; pero al agente l

0

e es:tá. prohibido 
cdntravenir las disposicionés lega'les del país ante el que es :repre
sentante. Creo que la conducta de éste, debe encaminarse a obten~r 
el agrado· y ·estimación de las autoridades,. así como de Jos nacio
nales .del Estado en que· se encuentra· y para ello debe de recurrir 
al tacto, h,,abilidad; .y a una serie de virtudes que posea, como son 
inteligencia, preparación, personalidad y .educación.· 

Existen personas que opinan . que Ja· función principal del agen
te diplomático es Ja de un ·observador político, lo que .es cierto, 
pero esta no.es la única, ya que también ·se debe tomar en conside
ración su aprec~ación· de determinadas situaciones que suceden en 
e] país en el que es representante, las corrientes que Imperen en el 
;:~~imcn interno ctel Estado, así· como las reformas que .haJJa y los 

18. FAUCHJLLE PAUL. Tmité de Drait lnternatianal Public. Parf,.. 1926. 
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hacerlas, éstas, las hará apegadas a la política que su Estado Ilev-.• ... 1 
·entre su país y el Estado receptor, para el caso de que "tenga que 
nerse de ·hacer declaraciones· que pudieran .afectar las relaciones 
cambios .en materia económica, etc. "El diplomático debe de abste
agente no debe desvincularse de su régimen administrativo, {ovntico 
y económico. Parece ser que esta posición es el funda~nto del 
·artículo 60., de la Ley del Servicio Exterior de nuestro· pars y 75 
de su reglamento" .... La conducta política del diplomático es una 
gran responsabilidad, en virtud de que sus opiniones deben ser d_ilj
·gidas a su propio país y no a aquél en el que es representante, ya 
que la intromisión en los asuntos políticos del país que lo r~cibe 
puede traer como consecuencia su retiro del mismo. Como nos 
relata en· su libro Niceto-Zamacois, al sefialarnos un caso que se 
·relaciona con lo que menciono con anterioridad: "En nuestro· pafs 
en la época que gobernó Agustín de Iturbide, teniendo como Minis
tro de Relaciones a don J. Manuel Herrera, éste le expidió pasaporte 
a don Miguel Sant,a María,. ministro de Colombia, dándole seis días 
de plazo para salir del país, en virtud de haberse descubierto una 
conspiración en la que él mismo había prestado su casa para que 
allí se llevar,an a cabo las juntas, pero lo curioso del caso fue que 
don Miguel Santa María era mexicano, nacido en Veracruz, sin em
bargo, se le conminó a salir del país en lugar de someterlo a pro
t:eso como a los demás conspiradores, dado su carácter de repre
sen t.ante de Colombia. 

El Ministro de Relaciones de nuestro país explicó, refiriéndose 
a la orden de que Santa María ab;andonara el suelo mexicano que 
ésto en nada ofendía a las buenas relaciones que el emper,auor de
seaba seguir teniendo y cultivando con la República de Colombia".~º 

Además el Agente Diplomático, tiene en determinados casos el 
carácter de procurador de los intereses de su país, así como de sus 
conacionales cuando acuden a él, para que realize una gestión 
conciliatoria de intereses en pugna ante las· autoridades del pafs en 
el que se encuentra representando, esa facultad de proteger los de
rechos de sus conciudadanos y los intereses del gobierno va más 
allá de una función de simple observador político. Esto hace que su 

19. _Artici1Jo 6o., de Ja Ley del Servicio Exterior 3-. 75 de su Reglnmenro. 

20. ZAMACOJS NICETO. Ellstoria de México. Tomo XI. J\léxico. 1879. 
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función· ~~a' .. itrlportante. la cual deberá realiz.ar con una conducta 
"'ponderada y ·prudente, pero al mismo tiempo enérgica y efectiva . 

• «?) Defb:_l,ici6n y Clasificación de los Agentes Diplomáticos. 

Los tratadist,as están de acuerdo en considerar al agente diplo
-n\ático como · iln funcionario que tiene como misión representar a 
"su pais en el extranjero, sin embargo, piensan que esta representa
ción presenta ·diferentes características, por ello creemos que la 
definición que Lioi{Depetre le atribuye a s'ir Ernest Satow, es defi
ciente, ya que· ,al afirmar que: "Agente Diplomático es una expresión 
general pues se 'aplica a aquellas personas que se ocup,an de las 
relaciones políticas de los Estados que representan, por medio del 
ministro de Negocios Extranjeros del País en que están acredi-
'tados". 21 • 

.. Esta definición posee varios defectos· lo que origin,a problemas; 
primeramente, establece que se trata de una expresión general o 
sea un término que puede abarcar a varios funcionarios, lo cual es 
cierto, ya que la expresión agente diplomático no limita ni l,a jerar
quía ni el grado; en segundo lugar,. establece que se trata de aquellas 
personas. que se ocupan de las relaciones políticas de los Estados 
que representan y en este aspecto si diferimos de lo que dice Sir 
S.atow, ya .que considera: que el agente sólo tiene funciones políticas, 
lo que hace a un lado algunas otras funciones que estimo impor
tantes_ Y. _que ~e. analizaron con anterioridad, en cuanto a que estas 
filnciones. las re~lizan por medio del Ministro de Negocios Extran
jeros, suscita ~uch,as dudas, ya que si bien es cierto, el agente 
aiploipátipq realiza sus funciones por conducto del Ministro de Re
laciones·· Exteriores o del Ministerio que se halla convenido, esto 
~o quiere decir· que sea precisamente y exclusivamente por conducto 
del "Ministro",· sino por conducto del órgano de la administración 
interna que deba de conocer de los asuntos exteriores. Pienso que la 
definición del Sir Satow es deficiente, la traducción de Lion Depetre 
es errón~. ya que equivocó el término de Ministerio por el de Mi
nistro. 

Siguiendo la antigua terminología de Ministros Públicos en lugar 
de agentes diplomáticos, la cual obedece a la COi"lSideración de que 

21. DEPETRE LION JOSE. Derecho D_iplomático. Ed. Porrna. 1952. 
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sus funciones son las de una persona, encargad¡a de los negocios del 
com1in de la sociedad. Pradier Foderé dice que: .. son los qentes 
exteriores que los jefes de Estado envían para representarlos en una 
misión permanente cerca de otros jefes de Estado; se denominan 
así, igualmente las personas que los jefes de Estado envian en misión 
especial para negociar en un congreso o en ua conferencia". 22 

I>e la definición de este autor se desprende, que la función de 
Ministro P1iblico o agente diplomático, se limita a ser el represen
tante del Jefe del Estado, tal vez influido por l,as cartas credencia
les en las que por tradición el nombramiento del agente diplomá
tico se hace de mandante a mandatario y éste, es aparentemente 
un representante del jefe del Estado. 

En nuestra época y aunque se ha conservado casi la misma re
dacción en las cartas credenciales, se considera que el agente diplo
mático además de la representación personal es representante del 
Estado; y además se puede dar el caso, en el que se concedan cual
quiera de l,as dos representaciones por separado o sea, que se podia 
enviar a un representante personal o a un representante del Estado 
y viceversa; un ejemplo de esta afirmación la tenemos en que Ingla
terra tiene nombrado un embajador ante el Vatic,ano y a su vez La 
Santa Sede solamente tiene un enviado personal del Papa en Ingla
terra. Esta situación se plantea por la raz6n de ser la reina de este 
pais el jefe de la Iglesia Anglicana y no poder enviar un represen
tante del Estado ante el Vaticano, sino un representante personal. 

Por otra parte, Pradier-Foderé habla de representantes perma
nentes dejando fuera de su definición a aquellos que son enviados 
para un acto especial y con independencia del representante perma-: 
nente. Generalmente se acostumbra a nombrar a un representante 
especi,al independiente del que está acreditado cuando se quiere dar 
una mayor significación al acto. 

México ha utilizado este sistema en varias ocasiones, vg., cuando 
asesinaron al Presidente de los Estados Unidos, John F. Kennedy, 
a sus funerales se envió al Secretario de Rel,a.ciones Exteriores de 
nuestro país. 

22. PRADIER FODERE. Cours De Droit Diplomatique. París. 1900. 

·49 



TSmbién puede ser representante en u.na organización interna
cional.·· Las fúnéiones de él pueden ser politicas, sociales o cultu

. rales, fundadas ·en. normas jurídicas de Derecho Interna.Cional y ten
dientes a aquellas' a 'incrementar las relaciones internacionales, el 
bienestar y 1,a · cooperacié'.>n entre el país ·representado y el Estado 
receptor. · · · · . 

·' Los l\llinistros. Públicos, utilizando este concepto, para mencionar 
a los r~resentantes que el gobierno de u.na nación envía al de otra 
para tratar negocios de estado. 

·"Ministro Público o diplomático, _aunque la palabra significa en 
su ·mayor extensión a tod¡a persona· encarg<ida de' los negocios del 
común o de la sociedad, se aplica i:nAS paiticulanneiite, al apóderado 
o mand,a.tario que el gobierno de una nación envía a otra, dice Joa-
quín Escriche" .. "3 · · · ·. · 

. Los. agentes .se dividen en dos clases; los agentes diplomáticos 
propiamente dicho&:.o_,sean los funcionarios- que tierien como misión 
, .. En· lo expuesto cori anterioridad, nos.damos cuenta que es dificil 
intentar una defihión, que abargue todas y ·cada una de las carac.:. 
terístic,as y facu1tades de los agentes diplomátfoos, toda vez, que 
primeramente el · a:gente diplomático en razón dé·' Su función, es un 
funcionario cuya·tabor se realiza 'en el extranjero. ºen segundo lugar; 
sus·· funciones son' eminentemente políticas aurique también puede 
realizá:!"'illguna.S ·otras'· que nó lo ·sean, en· tercer lugar, su c,arácter 
de. pern':fahente· o·tem¡>oral lo determina su·propia ·misión; en cuarto 
lugar:, _la .. pf;l~:Qr~leza ~e .. su repr,esex;r.tación puede ser J>e'rsona.l, del 
Estad9. ~ · ,á'mb~;i; ya que no debernos olvidar que este fw;lcionario 
sí~inpre'r.~~r.e.!i~~t;~,,.:tl :Estado, y por _t;iltimo .su actuación está deter
~ina4~ l>,i:>i.7.)iC~i;deñ.}urídico ~riternadonal que es el que norma su 
condu,~a y·.~up}~t~r.~~ente por el orden jurídico interno de su Esta
do y del receptor; todas las características enunciad.as con anterio
ridad son reconocidas por la comunidad internacional. 

· ·Considero que'·er agente diplomático ·es uO: representante de un 
estado y'representa· en forma permanente o transitoria a éste ante 
otra nación o directaine.nte ante un jefe de· Estado. -

23. F.SCRICHE JOAOUTN. Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. 
Ed. Ch. Bo11re\-·, 1925. 
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_ represeptar a su _país permanentemente. observar las actividades 
_políticas del Estado en el que están acreditados comunicando cu.al
_quier situación que pudiera interesar a su país. transmitir al go
_bierno acreditario las comunicaciones del Estado acreditante, cuidar 
_de J~ tramitación de los negocios eventuales entre ambos gobiernos 
.Y proteger a sus connacionales. 

Los segundos. -son los agentes diplomáticos en sentido amplio, 
que no son enviados en misión permanente y que no pueden ejercer 
las funciones de los agentes mencionados en el párrafo anterior, 
,sino que se les encomienda una misión especial, digamos una repre
.sentación de su gobierno a un congreso, a una conferencia o a otro 
.acto oficial. 

"Estos dos tipos de agentes diplomáticos, son los únicos com:.. 
prendidos en la clasificación que fue adoptada en la Convención 
Panamericana de La Haba~ en el año de 1928, referente a agentes 
diplomáticos". 2 4 

A mayor abundamiento el problema de la representación que 
ostenta un ministro público se ha discutido bastante, ya que se 
especula sobre si la representación que tiene éste es la de la persona 
del soberano o jefe de estado o la del mismo Estado que lo manda. 
Lion Depetre dice al respecto "que se ha sostenido que el embaja
dor representante de la clase más alta lleva la representación direc-:
ta del soberano o del jefe de la nación en las repúblicas y en cambio 
los ministros de las demás categorías llevan solamente la represen
tación del Estado en sentido nato y del gobierno en sentido más 
concreto. Y afirma, que estando hoy en día tanto los soberanos 
como los Presidentes de. las Repúblicas sometidos al Estado que es 
el úriico soberano, no existe· r.azón para estaJ;>lecer una diferencia".25 

En principio estoy de acuerdo con el autor que menciono, porque 
pienso que el uso de una representación·personal·para un caso con
creto puede ser una bu~n,a fórmula. para solucionar determinado 
'asunto; cuando exista una cierta tirantez entre dos . países.. se ha 
usado el -representante personal, con el objeto de significa,?- més la 
importancia del acto. 

24. GENET RAOUL. Traité de Diplomatic et de Droit. París. 1931. 

25. Ob. Citada. 
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Como prueba de esto tenemos el caso del nombramiento del Dr. 
Milton Eisenhower, hermano del Presidente de los Estados Unidos 
de América, como su representante personal a las fiestas de la In
dependencia en México en el ,afio de 1958 y al mismo tiempo apro
vechó la oportunidad para tratar algunos asuntos con el Presidente 
de México. La práctica diplomática, ha permitido que con este sis
tema, ~e puedan llevar a cabo negociaciones que refuerzan Iias que 
con carácter permanente realiza el Embajador. 

Por su parte Genet Raould manifiesta que: "todos los Agentes 
tienen carácter representativo",2 ª lo que de suyo es cierto, dado que 
es l,a característica esencial de su función, pero estimo conveniente 
establecer una distinción no en cuanto a su esencia, sino que to
mando en cuenta su clasificación, en virtud de que existe la posibi
lidad de una representación personal de un jefe de Estado. a otro 
jef~ de Estado, independientemente de la que permanentemente 
exista. En époc,a pasada, esto fue motivo de vanidad para el que era 
escogido para la misión especial, en estos tiempos ya no existe esto, 
sólo cuenta para el diplomáticó; el interés de realizar una efectiva 
diplomacia de mutuo entendimiento. 

La · clasificación actual reconocid.a internacionalmente de los 
Agentes Diplomáticos, es la establecida por el Congreso de Viena 
sobre relaciones diplomáticas de fecha 18 de abril del auo de 1961; 
que en su artículo catorce dice: 27 

· l. Los jefes de misión se dividen en tres. 

2. 

a) Embajadores o nuncios ,acreditados ante los jefes de 
' Estado y otros jefes de_ misión de ran_go _equiv,¡¡lente ... ." 

b) · En~iados, ministros o internuncios acreditados. ante.· 10~ 
jefes de Estado~ · 

··· e) Encargados de negocios acreditados ante los Ministros de 
Relaciones Exteriores!· <· · :; ' 

Salv~ por io que respecta á l,a precedenciá y a la et_iq~ta, no 
se hará ningUna distinció_n entre los jefes de, "piisión po.r razón 
de su clase. , .. .:... 

26. Oh. Citada. 
27. Convención de Viena' sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas.. Artículo 14. 

Fracción 1, incisos a, b y c., fracción 2. 
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Casi todos los paises han adoptado las tres categorias siguientes: 

1. Embajador. 

2. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenc~rio. 

3. Encargado de Negocios. 

Las distinciones se hac.;,n con base en el rango y el protocolo 
diplomático. El embajador es el grado más alto y se exige, dentro 
del protocolo, que se le guarden las consideracio11es. de su dignidad, 
estos son nombrados directamente por el jefe de Estado y se· :acre
ditan también ante el jefe de Estado receptor. 

La segunda categoría de Enviados o Ministros extraordinarios y 
plenipotenciarios, tiene menor importancia jerárquica y protocola
ria que l:a de los embajadores y se establece en aquellos Estados en 
los que no se quiere tener una representación de gran categoría. 

Finalmente los encargados de Negocios, son la última qategoria 
que se reconoce de agentes diplomáticos, pueden ser "ad hoc" o 
"ad interim". Los primeros, se trata de funcionarios nombrados por 
el Ministro de Rel;aciones en nombre del jefe del Estado y acredita
dos ante el Ministerio de Relaciones del Estado receptor. En el se
gundo caso o sean los nombrados ad interim, son aquellos agentes 
que suplen las faltas temporales del jefe de la misión, ya sea por 
vacaciones, enfermedad, retiro o en el lapso que tr:anscurre entre la 
salida de un jefe de misión y el arribo de otro recién nombrado. 
Estos son nombrados por el mismo jefe de la misión y sólo en el caso 
de que no pueda hacerlo vg., por muerte, lo hará el Ministro de Rela
ciones del Estado acreditante. 

Al articulo 19, de la citada convención en sus fracciones 1 y 2 
dice: 

l. Si queda vacante el puesto de jefe de misión o si el jefe de 
misión no puede desempeñar sus funciones, un encargado de 
negocios "ad interim" actuará provisionalmente como jefe 
de misión. El nombre del encargado de negocios "ad interim" 
será comunicado al Ministerio de Relacior.es Exteriores del 
Est,ado .receptor o al Ministerio que se haya convenido, por 
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el jefe de misión o en el caso en que éste no pueda hacerlo 
por el Ministro de Relaciones Exteriores del Estado acre
ditante. 

2. En caso de no estar presente ningún miembro del personal 
administrativo y técnico podrá, con el consentimiento del Es
tado repector, ser designado por el Estado acreditante para 
hacerse cargo de los asuntos administrativos corrientes de 
la. misión". 28 

·" 28. lbidem. Articulo 19. Fracciones 1 y 2. 
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CAPITULO SEGUNDO 



l. EL PRIVILEGIO 

a) AnAllsis y Clasificación 

b) Anteeedentes Históricos. 

2. LA INMUNIDAD DIPLOMATICA 
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_. i;:n .~! .al;l,o ~~ ) .. ~24, .. ~1 .~q:ii,!~ ,d~, .~~pe~~o~. ~:r-~ _1,~, c;?,<ii.!j<¡afif>.1:1 _pel .· 
Derecho Internacional,. realizó una encuesta para que fuera. conte!>t
tada .Po~ .los:d~·f~r-ente~ paj~es que ~om~nian ia· soC:ie'd'a<i 'cie :N~:.. 
cion~s. sÓbre si:..,~r.~: ~-no neC;e~~rjo' i'.evis~r la c:1asifi~aci6n_ cié A~~pt~~· .. 
Diplomáticos establecida. De los 27 Estados que la componian; ocho. 
contestaron considerando prudente un¡a revisión, los demás la' obje.:.· 
taron .Y once}~.; -.combatier~l},_ en~J:'g_icarnente'.<~~s más, tarc:Ie. las 
Nacio~~s .. ,,Upidas, tr~tarOJ1; .nu.evarnente el, tema. __ ha_b1endo i;atifi~dp 
en el artícu.lq .. 14 . ~~ l~ C.~:mv1:::nción d~ Vi~na ,sobre Rel,aciq'nes e Ip.- .• 
munid,a~es. J?.ipl?m.áti~o~ las_ .. c.3rt(:!gorías ~xis_tentes. .. . . . . . ~ 

a) . .ÁJ:Uilisis y Claslt1Cáci6n~ . : . ' .... ' . . .. . . . ... ' ' ; ... . " .. . . -
• -1~ I" \•. •T :• ·, .:,...{"'.¡<J' ·:· 1 "¡••:(•\ 9,j!~· -_. ~.-.1, 

Ha···sido •prob1emático para• el Derecho Internacional. Pllblico en
contrar- una:: '1'.ermipología>.· adeeuad.a, . .ya.. que .. al .. estudiar;. ,a algunos 
tratadistas,· ·encontram(i)s .. que· .existen. discrepancias acerca .de este. 
término, .pues .para 'unos .significa-. una cosa· y para o.tras es coro.ple.., 
tamen1'e• .difer.ente,"po1:-. 'ello .. trataré· .de. buscar un. vocablo más, o: 
menos.adecuado a su contenido. ,,,,_ 

El trat,ar •. d~ ha~lar .. dg., privilegios,, -~,nm.ui¡Uc:Iade~. prerrogat~y~·s, 
inviol_ayili~a._d. i~d.epepqen7~ª.•., extrater:ritqr,ialida~. facilidad~s. _ er'en.
cic;me~ •. e~ceppione.s, c::1::c., ._nos hace pe~s?r .':\u~ .,a,unque son ~na gr~~ 
varied_a~ de ~Q.nce.ptos cuv.o .. s~gni~ic.ad<?. au:nque .semejante,. pu~~e 
ser_ dif~rfnte, ·.·_y;: si .~.qnsid~ramos q~e· ~ada tratadista .utiliza aquell'1;,, . 
dicción: q~e, le; p~_rec;::e correcto para su ordenamiento juridico. nos . 
vrm~~ pre_c;::~sado~.a µtilizar .. upa ~xpre~ió1' gtrµé.rica,__que_nos facilite· 
analizar 13: sitqaci~n. que. con .dicho· palabra, se pretende discutir".2 " .. 

· 29. 'SEPULVEDA CESAR. Derecho ·Internacional Público, p. 119. 1\lexico, 1960. (: 
·_:., 

.. ¡ 
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El privilegio, sin def"J..nirlo, es una institución jurldica que pone a 
su beneficiario en relación ·con sus connacionales en situación de 
desigualdad ante la ley, t~ vez que varias disposiciones de ésta, 
no se le aplican pero tienen plena vigencia para los demás. "A pesar 
de lo anterior, el privilegio se encuentra limitado por la propia ley, 
quien lo desarrolla para adaptarlo a las necesidades de la conviven
cia social, parece ser que los tratadistas se han propuesto no llegar 
a un entendimiento sobre el nombre a esa condición de preeminen
cia o situación favorahle". 8 º 

San~ Pinter, set\ala a varios autores, que djfieren de opinión 
sobre los conceptos de privilegios e inmunidad y dice: "Como pode
mos ver esta situación se plaptea por el .hecho de que no existe una 
reglamentación jurfdica pc)sitiva uriifonrie al respecto, pues la exis
tente se debe a razones de tradición-y· de conveniencia. Por otra 
parte no existe fundamento legal para ·establecer una clasificación 
por ·1a carencia de tex.tos legales uniformes y universales al respecto. 
Esto serla t¡area de una codificación o del. régimen de tratados mul
tilaterales, pero mientras no lo logremos. nos ·estamos moviendo en 
puro· plano teórico y en· este sentido la cortesfa, la conveniencia y 
la reciprocidad, tienen más voz y voto que el derecho propiam.ente· 
dicho".ª' 

Cualquiera que fuera el ·término con .el que ·se de,signe. a este 
trato especial, la realidad es que cualquier situación, condición o 
estatuto. que ponga a una persona fuera de la 'consideración general, 
no es sino un privilegio, al que podrá dá.rsele. el vocablo que sea, el 
que no variará. su naturaleza. Estimo que l,a naturaleza del· privile
gio, está. fntimainente ligado. a una facultad que 1:iene el Estado de 
proteger .o . de asegurar la realización. de. determinados fipe:s. Sabe, .. · 
rnos que' en nuestro país, el go}:>ierno concede privilegios a fos aut0- . 
res. escritores~ e inventóreºs con el 'objeto de. a~egurar :-· estim~lar 
la creación de obras útiles a la sociedad, protegiendo el derecho 
que tienen de explotar su. obra o su "invento en forma exclus_iva. 

·so.. RO.JAS.Y 8F.NAVIDES ERNF-'>TO. "La Naturaleza del. Derecho de Ar.aor y· 
yel o,rden.Jurídico Mexicano''". México. 1964. 

·¡ 

··s1. Ob. cit:· J'~ SANTA PINTER. P. 200. ..:. :· 

- 60 - . ~ .. • . . . . . . .. 



Analizando el problema de que.si se trata.de .un derecho.subjeti
vo o de una cortesía, citaré lo que sefiala et licenciado Rafael Pre
ciado Hernández, quien fue mi maestro en mi querida Facultad de 
Derecho; en su libro de lecciones de Filosofía del Derecho, cuando 
dice: .. El :Cerecho subjetivo viene a ser el poder, pretensión, facul
tad o autorización que conforme a la norma jurídica tiene un sujeto 
frente a otros sujet:os, ya s~ para desarrollar su propia ,actividad 
o determinar l~ de aquellos. y. el debe_r. jurídico . se,:; tr.,d~ce . en la .,. ' 
exigencia normativa ,para el sujeto pasivo y en, su caso, .~ometerse .. , 
a las pretensiones. de éste. Por último, tenemos· la sanción -jurídica, .. ·, 
que estrictamente consiste en I;a consecuencia que' atribÜye la nor
ma a la. obsen.iancia o inobservancia de lo ·preceptuado por. ella". 3 2 

Para. ampliar más esta situación, mencionaré a_ otro. de. mis di,
Icctos maestros se trftta del doctor en Derecho Luis Recasens Si- ·"• 
ches, quien en su libro Vida Humana, Sociediid y Derecho ·ex::rone:_ 
"Que existen valores superiores como la justicia y la ·equidad, y el 
derecho debe de ser el vehículo de realización de: tales valores, pero 
para la-realización de los altos v:alores éticos de. aquél, .es necesario, 
partir de valores de :rango inferior,•· el· que.:podría ser el de la . segu
ridad de la vida social o sea que independientemente. de la finalidad"
del Derecho~ éste.no-es puro-,dictamen sino norma ,cierta .de cumpli-; " , 
miento seguro., de imposición ·inexorable, norma.impuesta-por el •,;. 
Estado.- Al establecer .determinados priyilegios, en .f~vor, de· ciertos 
sujetos, •el Estado no hace. sino realizar. una norma , de. seguridad de , , , 
que el --$ujeto .fl$í -privilegiado, podrá realizar las finalidades que el 
Estado mismo persigue.ª~.. , ..... · .... 

Considero que los 'i'.>rivilegios d.e ·que hablamos, no ··son pf6piá~ 
men:'te 'i:licho uri derecho· subjetivÓ y estoy de ·acuerdo con _e~: DO<?tor·. 
Reeasens. Estimo qu·e· 1os·'privilégios diplomáticos álgunos obedecen 

• • • • .. • . • ' . • ; . ·' . • '· J. • . '~ • ) •• J J.·: 
a normas de .. cortesía .. i~t~rn.i;t,<;i~~al, e:i¡;~st~n.,o,tr_os"'~~.~a _ 1;>,a~ .. f~: 
motivo de una legislac~ón especial al respecto, y,,que de .ninguna 
m~.nera puede habiar~e .. ~e-~ simples re?-las de cofie~ía; '.~no _p<>.f .el 
cc.ntrario ubicarlas como normas q1,1e. rigen. para el _derecho interno 
y partic'~i,aJ::,~~.cad_~ P.aí.~··'biizi ,s_e.a.f)9r.9u~}~ c~~-,i1~gn'a lo,-pre-: 

"' 
32. PRECIADO ·-HERNANDEZ RAFAEL. Lecciones de., Filo.s,qf~a _,del Derecho:', ;¡a¡_ 

Ed. Jus. México. 1954. , . . . , . 

33. RECASENS sicHES. Vida Hu,;.;,na, Sociedad.y Der~ch~ l;~·Ed .. México. 1939. 

'¡ 
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cePtóe, o bien por ·adheal6n a aÜ r6Stmen Interno en cumpllmlento . 
de µn pacto o de una co•tumbre · lntemaclonal,. "ya· que ae aflrma que 
la• ,norma• .de' Derecho lntemaclónal consuetudinario, 'han de con·. 
tlnuar rigiendo 1«• cue•tlone, que no hayan ald,o éxpreaamente re:.· 
Rulada111 en ta11 dl•Po•lclóne• de la pruente Convención de Viena 
del afto de 1981.•~ .. · · · ··· ~ ~." . · · · · - · · ., · 

Bien por .el principio de que el Der~cho de~ •er Igual para to
do•,· hay cHo• en que eata laual~d ·11evada al extremo produetrla 
resultado• negativos. · · 

En e•tc momento de nue•tro anAll•I• del concepto· Privilegio, H 
hace nceesadó e•peclflcar lo que es •implemente el -reconocimiento 
a una aarantra de aegurldad Jurldlca, · ilegdn J. Th. ·DelOll no• dice 
que: "En •u aentldo mA• amplio la seguridad eli la garantfa dada al 
lMdlvtduo de que •u peraona, ·•u• bienes y •U• derechos no e·eraln 
obJeto• de ataques violentos o'quc •I 611tos llegan a producirse, le 
ser.in asegurado• por la ISOCled8'd,· protiscclón y reparación. SI enten
demo8 111 aegurldtid Jurfdlci\ éomo el mecnni•mo que garantiza el 
buen funclonnmlento del· Derer.ho, ·previendo que 611te talle, se fru•
tre o se violente, tenemo. que l1acer un lado ·paTa no •uge•tl6ftarnos · ··· 
en el privilegio y 1'Cn•~.r que el derecho a la vida, a la Integridad 
fl•l'-, moral y patrimonial y en slnteala todo aquel derecho que se 
con•ldera fundamental no es para el agente dlploma\tlco dlatlnto ,al 
de ~ualC1ulera de aua COn.JlaClont\lca, ya que el prlvllqlo ae establece 
lndepcndlentemente a esta a Rarantfa• · que tiene, o bten aobre 108 
ml•moa, para constituir ~HI u.na excepción o preferenela en función 
a la_ peraona ,que en un momento ~do deaemP,eiia una actlvldAd A~ . 
debt-t .rodear.e no de mayores garantln• dadÓ que 6sta• nó puéden ·· 
modlflciirae, alno de una tormattdiad que la• hace """':"'vlrtualmen~ 
la excepción a la regla. En general e'•ta regla parece fundada en un 
principio no eacrlto del Derecho de Gente•".•• · 

Pero •abemo• que el prlvlleglo no ae e•tablece en beneficio di· 
recto de la• r.er11onaa, alno que •e Instituyó con el obJeto de garan
tizar el deaempefto eficiente de las funciones de lo• asent.e• dlplo-

84. Pre.Amlmlo. Convencl6n do Viena. 
85. J. TH. DELOS. Trad. rlo M. S. Gull'11, citado por Proclado HomAndew V. 

lnfra B. 
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. ~áticos, en calidad de representantes de los Estados. Este reconoci

. Miento se hace ·en el preámbúlo de ·-1a. · Convericióri de Viena sobre 
: relaciones diplomáticas, en donde se. afirma una vez más, que · el 
· privilegio no fue establecido para que se pudiera considerar odioso, 
sino en virtud de que el agente ostenta l.a representación de un 

·Estado cuyos intereses no pueden quedar relegados a la conside
. ración del derecho común, sino sujeto a las normas de Derecho 
Público. · 

Abundando, se puede concluir, que el privilegio no es una conce
sión, sino por el contrario, el establecimiento de una norma de.Dere
cho Público, que se hizo obligatorio únicamente por motivos jl,ll"f· 
.dices, en la antigüedad y en la actualidad a los Estados y diremos 
que si estimamos que éste queda seiialado como una simple regla 
de cortesía, toda vez que en la práctica internacional existen una 

.serie de reglas. de·cortesia que .forman parte de ·las "camitas gen
·tium" y como dice A .... Ve.rdros "que un.a norma. de cortesía puede 
.transformarse en norma de Derecho Internacionat si a ella se aiiade 
la convicción de que el comportamiento por eHa establecido . cons

. tituye un imperativo jurídico, además, estaremos en presenci~ .d~ 
un derecho consuetudinario internacional cuando la práctica inter
nacional :aplique 'Con regularidad un precepto jurídico a una situa

·ción ·de hecho, sería negar la importancia de establecer sobre. ba~es 
-jurídicas un derecho que se deriva de un,a función propia del Esta..
~o:· conveniencia, interdependencia, sociabilidad, mantenimiento dl'!' 
ta paz, igualdad soberana de los Estados, seguridad internacional y 
amistad entre las n,aciones".ªª 

La . necesidad. de pr~t~ger al. agente diplomático con un privile
gio, se" establece 'para .el cumplimi'ento de la ºm.isióÍi de 'éste: y coro~ 
.dié¿· e'f Lic .. JManuel J. Sierra: "E.l 'agente Diplomático" debe estar ·al 
abrigo 'Cte toda acción que imposibilite' o estorbe el que pueda cum·
~P.lir l.C:Í

0s,, deberes d~ sµ in°isÍÓn.. Si. un' ,igenj:e. tiene el .. riesgo· 
0

de ser 
~rséilliCío por preten'ciidas infi:iicciOnes .le sería impasible cumplir 
con' su misión, pues la ley pÚede ser. invocáda contra él. par . cual.:. 
qui~r motjv~ y. no .es posjb~e 9~~ f!e fie sola.mente de s~, .propi~ .ino-
cencia para g'arantizar su prótección".37 

.. 

36. Oh. Citada. Ver infra. 
37 J. SIERRA MANUEL. Derecho lntem.acloncil Público. Pág. 351." f:4· P~rrúa. 

·.. Méxléo. 1955. 
.,,;. .. , ..... ,., .... 
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Para. unoa el prlvllesto opera como una norm.a de reclprocldad 
con bue en eataa opinionea, parece aer que eate concepto pudiera 

. eatar aujeto a un cierto capricho o arbitrio al no aujetarlo a normas 
precl .... de realamentación poaltiva. Hay quien afirma que: .. Tal 
parece qu.e ae qulalera conaerva.r a cualquier precio, en toda au pu

' reza, una lnatitucl6n qu.e ae antoja anticuada y que no quiaiera 
admltirae el ocaao de eata caat& privllegla~". aa 

.. Afirma el lluatre maestro lléenclado Cc!aar Sep\llveda en au ll
. bró: .. Que aun euando cada dfa es mu urgente la reeatructuracl6n 
de este capitulo de la Institución diplom4tlca por loa abusos a que 
··conduce la· Inercia ha permitido que la materia permanezca igual a 
como eataba hace una centuria . 

. El maestro_ Indica tamblc!n en su ob~. que la Inmunidad en mate
ria j,enal en nuestro pala ea completa, pues adn en el caso de haberse 
·reintegrado a su pala, el dlplom4tico que haya dlllnquldo en el Esta
' do en donde •e encontraba deaempeftando sus funcione• y perdido 
'au car4cter dlplomiltlco no es factible perseguirlo, ni extraditarlo".•• 

No estoy de acuerdo con este tratadista,. ya .que suponiendo 
que de hecho no se reallze esto, no por ello quiere decir que la inmu
nidad sea impunidad, ya que el agente que comete un delito despuc!s 
de hacerap los trilmites legales conducentes, es posible proceder en 
su contra anté los tribunales fie su propio pala por la v(a. dlplom4-
tlca. En el caso de Mc!xlco la ley del Servicio Exterior en su articulo 
18 establece: "Loa funcionarios del Servicio Exterior consérvar4n 
au residencia y domicilio legal en la Repdbllca Mexicana para los 
efectos civiles y polltlcos. Esto mismo lo repite el reglamento en el 
articulo 90. Ademila la Constitución General de la Rep'llbllca en su 
articulo 104 fracción VI dispone: Corresponde a los tribunales de 
la Federación conocer de los casos concernientes a loa miembros 
del cuerpo Dlplolniltlco y Consular". ~0 . 

88. SEPULVEDA CESAR. Derecho lntemaclonal Prlbllco. PAa:. 119. E. Porrúa. 
México. 1960. 

89. Ibld. 

40. LtlY "41 SertJlclo E:J<terior Mtt:J<lcano. Art. 18. y "" Re~lamento. Articulo 90. 
Conatltucl6n General de la República. Articulo 104. fraccl6n · VI. 
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··Los privilegios de que goza un agente diplomático se puede ana
lizar en dos aspectos, el primero, se refiere ~ un derecho de extra
territoriali$d, término que da lugar a muchas dudas, el que tiene 
por objeto una abstención, no facere, del gobierno ante el cual el 
diplomático está acreditado, y la segunda que se refiere a darle una 
protección especial contra ataques ilícitos. Verdroos (ob. cit.) nos 
manifiesta: "La ex:traterritoi-ialidad protege al diplomático contra el 
próceder' de Órganos "estatales 'por lo demás licito, es' decir. contra: 
una vis justa sire judicialis": la inviolabilidad contra ·una conducta 
pt.ihible· o. sea una vis injusta". 

b) Antecedentes Históricos. 

· Analizaremos antecedentes; el concepto de privilegio que se 
tenia en 1,a antigüedad; el ori~n histórico de la palabra en latín 
"privilegium" Y .. su definición se hacia diciendo que: es la disposi
ción legal por· bf que se otorga a una persona (física o jurídica) un 
derecho especial distinto del que otorga la Ley común y más o 
Irien'os permanente. Tampoco se apli~ en sentido subjetivo el nom
~re a este Derecho especial. ' 

Se hacia una distinción con la dispensa. Del Ca:fión 80 del Código 
de Derecho· Canónico· se deriva" esta consideración ya que la dis-. 
pensa no destruye la eficacia general de la ley, pero si su eficacia 
objetiva: ·en casos particulares. ·"Es una exención de la ley, por la 
que el legislador ·saca del ámbito de la misma algún caso que en 
ella ·estaba comprendido. Se dice ~si, que el privilegio es una enaje-. 
nación permanente de la· ley, mientras que· la ·dispensa lo es única-:. 
mente en un caso particular. La dispensa o relajación de la ley en 
un···caso especial, puede· concederse por.el ~utor de la ley, por- su 
sucesor o superior· y •por aquel a quien alguno de los mismos hubiera 
concedido la facultad de dispensar, manifestando.que mientras. ésta. 
es para un solo caso, el privilegio es general". Abundando, el pri
vilegio no se fundabia en la . arbitrariedad 'del legislador o· en' su 
capricho, sino que el privilegio racional· se basa en que si bien es 
cierto que el principio de"la ley, debe ser igUál'?ara todos, hay casos 
de que esta igualdad llevada al extremo··producirfa resultados neg¡i-' 
tivos". • 1 Las circunstancias personales que puedan, concurrir en al-

·"' 41. CANONICE JURIIS. Codex 48. Madrid .1956. Canón 80~; ,. . ... 



auna• persona• y que loa apartan· de· ta aenez¡alldad, hacen conve• 
nlente otoraarle• medloa partlcularea para que deaarrollen aua fa• 
cultadn, cumplan •WI fine• y colaboren al blen comdn• EatA el- caao 
de loa prlvlleslo• que ae lea conceden en .nueatro pal• a lo• tlLU.torea, 
compoaltorea, etc. 

En los romano• exlatlan baatantea prlvllealoa, como lot1 prlvlle· 
aloa peraonalea, o aea en favor de una per•ona flalca o jurldlca qu.len 
podla eJercl~rloa por al ml1ma. · 

Otro de loa prlvlleslo• era lo• "Prlvlleslum afflrmatlvum"; fa· 
culüad de hacer preferencia; Negatlvium, eximia de un deber lmpue•·· 
to a la. demAa. Canon 87 "El privlleglo a de entender1e •eadn au 
propio tenor y no e1 licito extenderlo o .r•trlnglrlo"_,.m Canon 74. 
"El pdvlleslo peraonal acompafta a la persona y con ella muere, la 
peraona flalca a quien e1te privllesio •e concede, puede aozar de 61 
en toda• parte•, a no aer que lealtlmt1Lmente 1e le prohibe". 0 

En E•pafta ae dlo una leglalactdn ba1tante aceptable aobre eate 
tema. Durante la Edad Media, 101 fuero• municipales que ae reau
laron por la• leyea de Partlda1, fueron municipalea; en la• leyea 
2a., 3a., 28 y algulentea del tltulo 18 de la partida 3a., loa definieron 
diciendo que: "privilegio quiere decir como ley que ea dada u otor· 
Sada por el Rey aputadamente a algOn lugar o tlL algOn hombre". 

Cuando hlzo au aparlcl6n la Revolución Franceaa, lo• prlvllegioa. 
ca1l fenecieron, pue1 loa principio• y concepto• que dieron origen 
con eate movimiento, no permitieron en la• nueva• con•tltuclonea 
d~ loa Eatadoa democrAtlcoa •u a~rlclón con•tante. 

; ' La· tranaformaclón que produjo el citado movimiento, fue entre 
ritraa altuaclonea un nuevo concepto del ciudadano, la lpaldad ante
la ley y la1 lnatltuclc:inea. · · ~ . 

En eata 6poca el •ólo t4Srmlno era rechazado y aolamente con 
otro ~lno y baJo el amparo de la ley, ae eatablecló el "fuero". 
otorgado a loa diputado• y funcionarios p11bllcoa como aarantfa para 
el ejercicio de •u• funcione•. 

42, Jbtd. Can6n 67. 
43, lbld. c.n6n 76. 
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A pesar de Jo manifestado en eJ párrafo anterior, puedo afirmar, 
que todos Jos Estados deJ Mundo, aceptan y' res¡>t!ifun esta Instit:u

_·ción, .que a.veces tien.e . .restricciones o bien amplificaciones <Je acuer
-do ,con el criterio .del gobiern_o en el poder a ,tr~vés de su. c:l~rec;:l?:o 
interno. -~.. .... , 

i~ nuestro.i:::>erecho, fa can~titución hace.referencia a vários pri
~ilegios en ros- arÜculos 3o., 12 y 28 a los que níe' referiré: ~ii ef 
capítulo tercero de ésta, mi tesis profesional. ' ·: 

····: 2.· LA :rNMUNli>AD l>iPLo!WArtcA·,J;; 
. •; . . . . .. 

El· vocablo -fiimúiiidad, provienté' del latín uinmutas; inm.utais~·, 
ló· qüe quiere 'decir,. exención 'de ·cierta·s·· cargáS' o -gravámenes::En 
otras WJabras·u.na: pérsbna "inmune"; es· aquella .a quien no lec afec-
ta -!lilguna cosa. .. · .. , :. : .. : · ·": ... •. " ,, : ·" .. , :· :· ·· '\ . 

Opino que la inmunidad es la especie y el privilegio el género y 
tiene que se.r respetada. Por ejemplo, cuando un agente diplomá
.tico cornete un delito ,no puede ser detenido por el Estado receptor 
en virtud de que es una inmunidad. 

En cambio, para el otorgamiento de una franquicia de importa
ción, el Estado receptor puede limitarla y por esto el diplomático 
puede reclamar esa limitación. Se observa que en el primer caso el 
Estado se abstiene y en el segundo actúa. 

"La inmunidad es una excepción que se puede opone.r en un mo
mento dado en el derecho interno del Estado receptor. El contenido 
de este derecho, no es sino un~ esfera de acción que está jurídica
mente protegida por la obligación que se impone al Estado que lo 
reconoce, de ábstcnerse, de ejecutar, cualquier acto que obstruya 
esa acción; nos dice, Bonard y manifiesta que es un Derecho Pú
bUco, subjetivo y para que este exista, dentro de su contenido de 
el poder de exigir que viene siendo su propia esencia, es necesario 
que se den estos tres momentos: lo. Que exista para eJ sujeto pasivo 
una obJigación jurídica resultante de una regla de Derecho; 2o. Que 
esa obligación haya sido establecida para dar satisfacción a ciertos 
intereses individuales y 3o. Que el sujeto activo del Derecho s~ 
precisamente titular de uno de esos intereses en atención a los 



cuales se establecl6 ta obttgaci6n". •• 

.. Analizando lo que dice et autor mencionado con anteriorld .d, 
deducimos que los tres elementos" que él sei\ata para considerar el 
Dere~o pObltco. isubJetiv() COJnO tal, encajan perfectamente d1;mtro 

. de la estruc~ura. de inmunid,ades, ya ,que el, agente en' cualquier mo
. niento t;iene el derecho de exigir el respeto· de su calidad di¡:i>o
Jnática. 

En relación a la obligaclón,del sujeto pasivo, el Estado recep'nr 
que reconoce ·1a. inmunidad, ésta, se encué"nt'rli consagrada en ·u ·'.l. 

regla de Derecho 'Internacional, ya sea considerada como una cos
~umbre, medl,a.nte un convenio, o bien en· las leyes internas de cacl;i 
uno -de los países que están de acuerdo en reconocer las inmunidadco 
obviamente el sujeto activo·del derecho es el agente diplomático. 

#. BONARD .. Derecho Admini~trati.vo • . PaiJ~. l93!>. t. 

·' 
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CAPITULO m 



l. La Convención de Viena sobre Relaciones e 
Inmunidades Diplomáticas del aiio de 1961 
y AnAlisis de sus articulos más hnportantes. 
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l;. La ·Convención de Viena sobre Relaciones ,e .. Jnmunidad.es.· Dipl~ 
-máticas· del año .de .. 1~1 y .Análisis.:.de ·~wi :~cU1o5 mAs· i~
portantes~ : .... ,. · · .... ; .. ~.". · 

:lá Comisión dé Der~lió Internacional dé las Naciones Unidas·:' 
c:~crcrió''que ·se lleva.ra a cabá' una coiive~ción 'para Ti.indamentar···ae;;," 
bidrunente los conceptos de privilegios e inmunidades · diploiniiticas, ·. 
la cual· se realizó en la ciud~d de Viena el día 18 de abril del año de 
1961. De esta· convención ya·hice referené:ia. en el capítulo.·p.rimero 
de:esta.:'tesis. Nuestro país asistió a ella._y fue.ratificada,por.nuestro 
gobierno a través dél Congreso .de l,a Unióri,·el día. 1·6: de junio del· 
afio de 1965.''" ·: - .. . . "'º' ' · ...... . .. 

~ ' ! ~ .•.. ~-- :-. 
:Ern¡:-ezµ.remos nuestro análisis •con el artículo 13 .. de,,Ja citada . 

Convenéión. 

Da fracción 1 estatuye: "Se considera que el jefe de· la n:íisión 
ha asumido sus funciones en el Estado receptor d'esde-.·el momento 
en que ha presentado sus cartas ·credenciales o en que 'haya comu
nicado su ilegada y presentado su copia de '.estilo de . sus . cartas cre
denciales a'.l Ministerio· de .;.Jl'élaenotie·s· Ex.1:eriores, o al. Ministerio 
que se haya convenido, segúii la práctica en ·Vigor en el Estado re- · 
ceptor, que del).erá .aplicarse de manera uniforme". · .... 

. Fra~cióri 2. _;·~El orden de pre~entación ·de las. ca:rtas credenCi:a'.te~ 
de su. copia ,de 'estilo .se determinará por la fecha y .hora. de llegada 
del jéfe de misión. Este artículo nos habla del Úémpo en qúe ·el : 
a gen te dipl6mético .ha. ¿-ntrádo '~n "funcioa'es".. . " - .. " ' 

• , ~ ' • ,.,_. ' • •• 'J. • ' :f • • • (. ¡, I ~ ., 

El artículo 20 de la misma, establece: "La misión y su jefe ten
dráli derecho a .colocar. la bandera y. el escudo. del Estado acredi":' J· 

tan~es en. los locales de l.a misión, incluso en l?- residencia del jefe 
de la misión y en los medios de transporte de éste". 

.-:- .. 



Con base en esta disposición, el agente diplomAtico coloca el 
escudo o la bandera de su pais en su domicilio y automóvil, pree
viendo que pudiera surgir algún conflicto y se pudiera argumentar 
que se desconoci,a que se trataba de la casa o vehiculo de el agente 
diplomático y por ello no se respetara su inmunidad. 

La disposición número 22, en sus fracciones 1, 2 y 3 estipulan: 
"Los lo.cales de la inisión son inviolables. Los agentes del Estado 
reeeptor no podrán'''penetrar en· ellos .. sin consentimiento del jefe~ de 
la misión. El Estado receptor tiene la obligación especial de adoptar 
tod¡as las medidas adecuadas para proteger los locales de la misión 
contra toda intromisión o dai\o .y evita que. se turbe la tranquilidad 
de .la misión o se atente contra su dignidad. Los locales de la misión, 
su moviliario y demás bienes situados en ellos, asi como los:. medios . 
de transporte de la. ·misión, no podrán sec objeto de ningún registro, : 
requisa, emb.argo o medida de ejecución". 

'La inviolabilidad de la misión, es un derecho rec9nocido por to
dos los Estados y éste se hace· extensivo para proteger al diplomá
tico hasta en su carruaje. embarcación o avión, por considerarse 
que se trat{a. de un domicilio ambulante y accidental. Pero a pesar 
del carácter de inviolabiildad de .. las misiones diplomáticás, se 'está 
de acuerdo en que sea relativamente quebrantada en casos de tran
sitoria :necesidad o bien con el consentimiento del jefe de la misión. 
pocos casos se. han producido, en que se ha violado una misión 
diplomática. 

Cuando peligre la seguridad del pueblo o del gobierno del pais 
receptor puede ser violada la sede de la misión, vg., por incendio o 
epidemia, a.ún sin la autorización del jefe de la misión .El criterio 
que antes existia de la extraterritori.Uidad sé ha. superado, ~s decir, 
ya no se considera que la sede de la misión fuere un territorio ·que' , 
se irasplántaba a otro territorio extranjero, .!!lino que ahora se aplica 
el criterio de 1,a extrajurisdiccionalidad, en otras palabras, la no su-. 
jeción dentro del local de la misión a las autoridades del Estado 
aceptante. De una manéra general, la sede de la misión no puede 
someterse a ninguna acción coercitiva del Est;ado receptor vg., ia 
entrada de la policia, alojamiento de tropas, requisa de objetos, etc. 

El articulo 23 de la citada Convención dispone: "El estado.: 
acreditante y el jefe de la misión estén exentos de todos los im-
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puestos y gravámenes n(;\cionales, regionales o municipales, . s.obre 
·-ios· locales de la misión de que sean propietarios· o inquilinos, salvo 
·de aquellos impuestos o gravámenes que constituyan el pago de 
'servicios particulares prestados. !.;,a exención fiscal a' qué se refiere 
este artíc:ulo se aplica a Jos impuestos y gravámenes que, conforme 

'a· las· disi>osicfolies Jegáles ·del Estado receptor estén a cargo del pai:-
. l 

ticular que contrate ·con el Estado acredit.ante o con el jefe de 
Ja ·misión". · · 

En el capítulo que a continu.ación veremos. me referiré al ar:
ticulo de nuestra ley que se relaciona con la disposición analizada. 

· El- artículo· 24 est,iblece: "Los archivos y documentos de la mi
sión son siempre inviolables donde quiera que se hallen". 

Considero que éste es uno de los más importantes privilegios de 
Jos-diplomáticos y es- consecuencia de Ja inviólabilida:d de la propiá 
misión. 

-.'Fauchme; ~ei".lal~ para la inviolabilidad de los iarchivos y en el 
caso de ruptura de rela~lones entre dos países, ·una diferencia .entre 
Jos documentos anteripres y los posteriores a la ruptura de. hostili• 
dades, indicando que en este caso solamente los anteriores. esta:rfan 
dentro de. la consideración de la inviolabilidad y no asl los poste
riores';. 45 

El artículo 27, fracciones de lJJ. la. a Ja 7a. consigna lo siguiente: 
"El Estado receptor permitirá y protegerá Ja. libre comunicación de 
ia' misión para tOdos los fines oficiales. Para comunicarse con el 
gobierno y con las demás misiones y consulados del Estado acre• 
ditante, dondequiera que radiquen, J:a misión podrá emplear todos 
los medios de comunicación adecuados, entre ellos los correos di
plomAticcs y los .mensajes en clave o en cifra. Sin embargo,· llnica
mente con el ·consentimiento del Estado receptor podrA la misión 
fns.tala.r y utilizar una emisora de radio". "L,a correspondencia oficial 
de ~-ª misión es inviolal;>Ie .. Por corresponden~ia oficial se entiende 
toda "correspondencia concerniente a la misión y a. sus funciones". 

·"La valija diplomática· no podrá ser ~bierta ni retenida". 

45. FAUCHI-LLE PAUL. La guerra de 1941. Recueil de documents. París. 1945. , 
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"Loe bultos que constituyan la valija diplom4tica. deber6n ir 
provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carácter 
y Sólo podr6n contener docwnentos diplomáticos u objetos de uso 

""El correo diplmnático, que deba llevar consigo un documento 
oficial en el que consten su condición de tal y el número de bultos 
que constituyan la valija. es~á. protegido, en el desempefio de sus 
funciones por el Estado receptor, gozará de inviolabilidad personal 
y no podr4 ser objeto de ningUna forma de detención o arresto" • 

.. El Esta.do acreditante o la misión podrán designar correos di
plomáticos ad hoc. En tales e¡a.sos se aplicarán las disposiciones del 
párrafo ·5 de este articulo, pero las inmunidades en él mencionadas 
.dejar6n de ser aplicables cuando dicho correo ,haya entregado al 
destinatario la v~ija diplmnática que se le haya encomendado" • 

.. La valija diplomática podrá. ser confiada al comandante de una 
aeronave comercial que haya de ater.ri~ en un aeropuerto de en
trada autorizado .El Comandante deberá llevar consigo un · docu
mento oficial en el que conste el número de bultos que constituyan 
la valija; pero no podrá ser considerado como correo diplomático. 
i.a· Dlisión podr4 enviar a uno de sus miembros, a tomar pc)sésión 
di.recta y libremente de la valija diplomática de manos del coman
dante de la aeronave". 

' Es pllblico y notorio que los Estados. han reconocido como un 
derecho, a la inviolabilidad de la correspondencia diplomático. al 
uso de ·claves y preferencia en el despacho de los telegramas ofi~ 
ciales de la representación. 

El autor Santa Pinter conceptlla al respecto que: .. El princ1p10 
gener¡almente aceptado de la inviolabilidad del archivo, los pápeleS. 
la correspondencia, etc., pueden sufrir restricciones muy serias. co.,. 
mo ocurrió en efecto, durante la segunda Guerra Mundiál, cuando 
Inglaterra prohibió· enviar o recibir telegramas' en clave.· expedición 
de valijas diplomáticas que no hubieran sido someti~s a censura y 
la salida del pafs de correos diplom4ticos, representantes diplOII14-
ticos o consulares o de cualquier miembro de su personal oficial o 
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doméstico".'ª .. " - '·· ~ ? .. 
El artículo 29 se refiere a que: .. La persona del agente diplom:i_:. 

tico es inviolable. No puede ser objeto· de 'iúnguri;;i fonna de deten.:' 
ción o arresto~ · · · · 
l ·" :~.:...-~•'l..•. ' ':-. 
-: " El Estado receptQr le t:ratar4 con el d_ebido respeto y adoptará 
todas .la~ medidas a~ec:u~das para ~mpedir cualquier atentado con"-
t:i-a su person.a. su libertad o su dignidad": ., 

~- . . 
Desde un principió la inviolabilidad del agente ha sido respetada 

inch,1siye en países bárbaros y _ha funcionado aún sin la existencia 
de t:ratados, . ni convenciones. 

Analizaremos complet;amente el artículo 31 de la Convención 
q~-~ nos .oc1:1Pª en este capítulo: 

· "l. ·El agente diplomático· gozar4 de inmunidad d~ la jurisdic
ción penal del Estado .receptor. Gozará también de la inmunid::i.d. 
de su· jurisdicción civil y administrativa, excepto si se trata: '." · ' 

ii) De una acción re;al sobre bienes inmuebles particulares.radi- 0 

cados en. el territorio del Estado receptor, a menos . que .el.e 
agente diplomático los posea por cu.enta del Estado acredi7 · 

tante_ para los· fines. de la misión. · 

. b) De una acción sucesoria en la que el agente diplom4tico fi.:· 
gure a t:rt:ulo privado y no en nombre del Est¡ado acreditante, 
como ejecutor testamentario, administrador. heredero ·o· le
gatario. 

c) D.e una acción referente a cualquier profesión liberal,() acti-" 
vidad comercial ejercida por el agente diplomátioo en el Ei:;

tado receptor. fuer¡a de sus funciones oficiales. 

2. El .agente diplomático no está obligado a testificar. 

3. El agente diplom.ático no podrá ser objeto de ninguna medida 
de ejecución, salvo los casos previstos en los incisos a), b) y e) del 
párrafo I de este artículo y con tal que no sufra menoscabo la hivio
Iabilidad de su person¡a o de su residencia. 

46. Citado por FERREIRA DE MELO. Tratado de Derecho Diplomático. Traduo
ción de F. Arias Parga, 1935. 
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"· m artículo 32 estatuye: La inm.unidad de jurisdicción de uñ 
agente 4iplomá~ieo.~n el ~tado receptor .,no. lf;' exime de la jurisdic
ción del Estado. acreditante". 

Segdn Alejandro Verdross, "estima que hay que distinguir entre 
la inviolabilidad y la exterritoriialidad ya ·que la primera, impone al 
Estado: una obligación y la segu.nda, le · im.pone una abstención y 
dice también que la exterritorialidad protege al diplomá.tico contra 
un _proceder . d_e. (trganos estaWes por lo demás licito; la. inviolabi
lidad contra una conducta punible" .... 

Deseo aclarar sobre lo que este autor nos m.anifiesta acerca de 
la exterritorialidad, lo que dio origen a fal5'U1 interpretaciones sobre 
este concepto, llegando a pensarse que por el hecho de la exterri
torialidad, se fundatnentaba la existencia de un Derecho de Asilo. 

En prime~ t6rrnino, debem.os esclarecer, que el error, como este 
autor lo apu,nta, consistía en que durante la edad media, territorium. 
equivalía a ·jurisdicción, y así, por esta confusión se aplicaba el 
término territorio por el de jurisdicción. Por otra parte, Verdioss 
sigue aplicando el vocablo exterritorialidad a lo que en realidad no 
es sino la falta de jurisdicción de los tribunales para conc>cer de 
los asuntos de los agentes diplomáticos,"o sea que"éstós, se sustraen 
a la jurisdicción l~l. mediante una ficción del derecho, para salva
guardarlos de la aplicación de la ley, con lo que se podrían obstacu
lizar sus funciones. 

Algunos países aceptantes exigen, el cumplimiento de determi
nadas medidas profilá.cticas de vacun~ción o prohibición de impor
tación de anim.ales, plantas o frutas que puedaÍl. traer plagas o in
fecciones por lo cual. el representante diplomático debe de acatar 
estas disposiciones cuando no impliquen una vejación. 

El artículo 37 de la citada Convención, en sus fracciones 1 y 2 
estipulan: "Los miembros de la faIIlÍlia de un agente diplomá.tico 
que fonn.en parte de su c,asa gozarán de los privilegios e inmunida
des especificadas en los artículos 29 a 36, siempre que no sean na
cionales del Estado receptor". 

47. VEERDROS ALEJANDRO. Ob. Citada. Ver infra. 
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·: ··-'~Los miembros ·del persónaf adí:ninistrativo· y técnico· de fa.-ffii
sión,. con los miembros de sus familias que formen parte de sus res
pectivas casas siempre que no seian nacionales del Estado receptor 
ni tengá.ri. en él residencia permanente, gozarán de los privilegios 
'e inmunidades mencionadas en los articulo 29 a 35, salvo que la 
lnmunidad de' la jurisdicción civil y administrativa del Est,ado receP
'tor··especificada· eri él párrafo 1·del ·articuló 31, no se extenderá a 
los actos reailzados fuera del desempeñ.o ··de· sus funciones. 

Gozarán también de . los privilegios" especificados· en el párrafo 
I del artículo 36; respecto de .los objetos impor41.de>s al efectuar su 
primera instalación". - .~. - - .. - ' -. . --

Según el texto del artículo analizado en el· párrafo anterior, la 
protección.1.10 sólo abarca a los agentes diplomáticos, a.su persona, 
sino que ta.m.biéri, se extiende ,a. todo el. personal oficial de la misión 
'dipiomática y: a· los miembros de sus respéctivas farnilia5 que vivan 
'bajo el mismo techó. ' - - · 

Con lo cual podemos indicar, que el antecedente de este pre
.cep.t;Q.;:J.9 ~n.cont.ramos en. eb pr.oyecto .de. reglamento de inmUnida-
4s. c;liplo~_ticas ,del .Instituto, de Derecho :e Internacional, .reunido .. en 
Cambridge en el afio de 1895, que basándose en la costumbre del 
per~cho de Gentes estableció que: "El priv.il~gio de la inviolabili
.dad se .. extiende: 

:de 

·1. ·A t_oruis las ciases de : mini~trós públicos 
giiiartri.erite· a\sti sober'ano o a su p,aís. 

2. A todas las personas que formen parte 
una Misión 'Diplomática. 

qüe representen .re-

del persorial_ ·oficial 

· 3. ·A·todas'las personas que formen:· parte de sú. personal no"ofi
cial bajo l~ reserva de que ·si J>erterlecen al país donde reside la Mi
sión no gozarán del privilegio más que dentro_ de ella. " 48 

También los artículos 2 y 3 de la convención de La Habana del 
-a:ñ.o 'de ·1928, qllé es antecedente de la Convención de Viena sobre 
Relaciones e· Iririiunid?-des Diplomáti~s que estoy tra~do, estable-

· ce: '"Obliga al gobierno cerca del cual está acreditado ei' ministro a 
abstenerse 'hacia las personas que' gocen de ella, de· toda ofensa, 

48. Proyecto de •reglamento· de inmunidades· diplomáticizs';. Cambridg~ 1895~ 
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inj~ o violencia por parte de los habitantes del país, de tal suerte 
que puedan consagrarse a sus funciones con entera libertad"."' . 

Setlalaré otro artículo de la Convención mencionada en el pl!irra
·fo anterior, por relacionarse con la disposición de cuyo análisis me 
ocupo; articulo 14.-"Los funcion¡arios diplomáticos serán inviola
bles en su persona, residencia particular u oficial y bienes. Esta 
inviolabilidad se extiende: 

a) A tod,as las clases de los funcionarios diplomáticos. 

b) A todo el personal oficial de la Ul.isión diplomática. 

e) A los miembros de l,a. respectiva familia que vivan bajo el 
mismo techo. 

Después de esta breve exposición de lo que establecía la Con
vención celebrada en La Habana en el afio de 1928, continuaré con 
el análisis que de la Convención de Viena que he venido desarro
llando. 

Articulo 44.-"EI Estado deberá, a(in en el c,aso de conflicto 
armado, dar facilidades para que las personas que gozan de privile
gios e inmunidades y no sean nacionales del Estado receptor, asl 
como los miembros de sus famili!llS, sea cual fuere su nacionalidad, 
puedan salir de su territorio lo más pronto posible. En especial, 
deberá poner a su disposición, si fuere necesario, los medios de 
transporte indisi>ensables. para tales personas y. sus bienes. 

Esta disposición ha sido respetada por los países en numerosas 
ocasiones ,¡a'1n en conflictos armados y después de iniciadas las 
hostilidades entre el país aceptante y el representado, respetando la 
vida y seguridad personal del agente diplomático. 

El artfculo 41 nos expresa: 

••sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades todas las perso
nas que gocen de esos privilegios e inmunidades deberán respe~ 
las leyes y reglamentos del Estado receptor. También están obliga
das a no inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado". 

49. Convención de La Habana del año de 192fl. Artículo 2 y 3. 
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·Para el Agente Diplomático ·en una obligación que le impone su 
país. el -respetar las leyes y ordenamientos del p¡a.ís aceptante . .Debo 
apuntar que la .inviolabilidad de éste. aunque es absoluta. también 
~obliga 'al I>eneficlai-lo a observar una conducta. intachable por lo 
'delicado de su-:rhisión. 

Si bieÍi es cia-to. que los países tienen ordenamientos jurídicos 
·que estableceri las ·responsabilidades y obligaciones de sus agentes 
diplomáticos. en donde se destaca la obligación de éstos, repito, de~ 
·be respet¡ar las leyes del país receptor y también es verdad que los 
·Estados aceptantes tienen el derecho de rechazar a un diplomático 
cuando su conducta no sea correcta, por otra -parte también se les 
puede hacer observaciones por medio del Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Analizaremos ahora, para terminar este capítulo, a la exención 
de impuestos y a las franquicias que tienen derecho los diplomá
ticos. 

Al respecto Santa Pinter. autor citado con anterioridad mani
fiesta: "Que por lo que se refiere a las inmunidades o exenciones 
impositivas o tribu~ias. se debe hacer una distinción; lógicamente 
el agente debe estar exento del pago del impuesto a los réditos (im
puestos personales), pero no está exento del pago de otros im.puestos 
o tasas y como las contribuciones recaudadas por servicios efecti
vamente prestados. vg., gas, electricidad, teléfono, así como por los 
impuestos derivados de inmuebles de su propied.ad privada, por 
reciprocidad". 00 

Se puede explicar la razón de las franquicias mencionadas con 
anterioridad en la siguiente forma; referente a la exención de los 
impuestos personales del agente se conceden en virtud de la fuente 
de ingreso y fund,ado en que la obligación de pagar los impuestos 
nace. de la necesidad de que todos los habitantes contribuyan en la 
medida de sus ing.rcsos a sufragar los gastos públicos. Obligar a un 
agente diplomático a pagar impuestos personales se equiP,araría a 
obligar a un habitante del extranjero a pagar impuestos. 

50. Ob. Cit. Santa Pinter. p p. 211. 
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Por lo que se refiere a los impuestos por servicios, esto obedece 
a una norma de cortesía. 

Tradicionalmente a los agentes diplomáticos se les han conce
dido franquicias de aduana y por éstas ellos pueden, sin limitaciones 
importar para su uso y consumo, alimentos y bebidas par¡a su hogar, 
autómóviles o cualquier articulo que llegaren a necesitar. 

Se encuentra reglamentada la franquicia Jllara la importación de 
automóviles, condicionándola a . que sean para uso personal, que 
puedan ser cambiados transcurrido cierto tiempo y su nún~ero tam
bién se. est¡ablecen distinciones de acuerdo .con la ierarquia del fWl
cionario diplomático . 
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CAPITULO IV 



l. AnAlisis de los Privilegios. 

2. Y de las Inmunidad~s ~~ los DiplomAticos en 
la Legislaci6n Mexicana. 
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l. Los Privilegios •··.! .~ .;:;.;, :.; 

En este capitulo haré el análisis del tema de esta··tesis profesio
nal y narraré asi mismo, un:a breve historia: ·de los conceptos privi-· 
legios e inmunidad. ··· ·'"'--""··· 

En la época antig~. ·a los que hacían la guerra y que constituía 
ésta una ocupación, obtenlan la forma de hacerse de esclavos, de 
alimentos y de tributos. La declaración de gÚerra investia una serie 
de formalidades y de ceremonias; Una e¡a.usa suficiente para decla
rarla, era el haber robado o maltratado a comerciantes o legados.· 
Los legados eran los encargados de llev,a.r la declaración de gl.ierra,-· 
o bien regresar llevando manife~_ta<?,i~ne_s i;le paz. 

El carácter del agente diplomático en esta época, no estaba· bien· 
esclarecido, ya que no existían funcionarios y representantes e'spe
Ci!ides al respecto, lo que se· estilaba era que los• comerciante5 .o. 
pochtecas eran los representantes ·de los pueblos, éstos gozaban de· 
grandes privilegios, no sólo por sus riquezas, sino por· sus grandes' 
servicios que prestaban por sus inform¡aciones- y espionajes y por 
estos servicios teman que exponerse a muchos peligros. 

Cuando en algunos casos morí~ un~ de ~~tos representantes p. 
manos de los habitantes de otros pueblos. era., considerada como 
una g.ran afrenta. como si· se tratare de· 1a muerte de un embajador,' 
cuyas funciones muchas veces le eran confiadas .. ·. " formaban ll.n 
gremio con estrictas ordenanzas y tenían su. tribunal. en Tlatelol
co. . . Salían luego llevando c<;>mo distintivo ~n . bastón negro y un 
abanico y después de haber rec'ibido instrucciones de su gobierno".~~. 

Las funciones de los representantes mencionados en el párrafo 
anterior eran sumamente importantes, ya que con base en éstos 

51. TORIBIO ESQUIVEL OBREGON. Aprm.tes para la Historia del Derecho en 
iUéxico. Torno l. Ed. Robredo. México. 1947. 
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generalmente se llevaba a cabo la guerra. Si los informes eran cier
tos, se le premiaba, en caso contrario eran muertos, además como 
dice "Esquive! Obregón", lo extrafio es que ¡aquellos pueblos celebran 
tratados de guerra, en que las altas partes contratantes se obliga
ban a salir periódicam.ent:e a combatir con otra, .sin fin alguno de 
conquistia sino tan sólo para hacer prisioneros" ... 52 

Con base en las anteriores consideraciones, creo que los -pue
bl9s del antiguo Anéhuac cc;mtaron con· un· cuerpo de legados o 
agentes · diplODláticos permanentes, .. a· mayoría de raZ:ón a dichas 
personalidades se les reconocla ciertia inmunidad,. dtidQ que una vio-. 
lación a su . persona. era causa justi~icada de una guerra. 

En el tiempo que los españe>les .dorµinaron a la Nueva Es~ 
nµe~ti:e> pals .. estuvo sujeto a las disposicjo_nes que reinaban en. Es
pafia en materia de __ derecho _ lnt.ernacional, tales como_ ia celebr¡a'
c~ón de Tratados y converi.ios en materia de comercio internacional-·. 
ll~yados a cabo_por la Madre P¡atria. :.;.o::~.: -

"En materia internacional, las diferentes corri'entes que existie
r.on se proyectaron en la for~a de pensar y por lo general de actuar 
de algunos virreyes, como el Conde de RevOlagigedo o de O'Dono-c 
jú; Esquivel-Obregón ,analiza esta situación y, establece entre_ las 
corrientes del -pensamiento de la época una línea infranqueable en
tre el judaísmo y el catolicismo y entre el.,protestantismo y la reli
gión católica".ª.~. Seiiala también la situación de· que: "México es la 
fronter,a entre Anglo América e Hispano América, afirmando a1• .. 
no sólo es una frontera de raza e idiologfa"04 

~ . . . : . . 
Revillagigedo implantó en la Nueva Espafia un sist~ma adminis

tra-tivo copiado de Francia. O'Donojú estaba grandem~nte influen
c,i"'.do por las corrientes del pensamiento francés.ºº-. 

Con los antecedentes descritos en una forma muy genérica de la'· 
situación dé la Nueva Espafia en el siglo XIX, haré U.ria breve intro_. 
ducción a nuestra época -independiente ... " Toda nación y mucho· 

52. Ibidern. Pág. 339. 
53. lbidem. Tomo IV. Introducción .. 
54. Ibidern. Tomo IV. Introducción. 

SS. Ibídem. Tomo IV. Introducción. í. 
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más .si, sus elementos. son desconocidos en elcresto·del mundo civili
zado y.~ se: halle a· mucha distancia de Europa donde residen los pue
blos IIlás cultos y ,no sea reconocida como sober,ana e independiente 
por las. potencias que lo son, sino al clabo de mucho tiempo y· a 
proporción que se establecen entre los habitantes del nuevo y de los 
antiguos pueblos. En México esta regla ha sido infalible sin auxilio 
exterior ninguno, esta colonia luchó por mucho tiempo con las fuer
zp.s colosales, de su metrópoli, que consistían no tanto en los ejér
tjtos reunidos de la península, cuando en los hábitos profundaJn.ente 
radicados en la masa . del pueblo de reconocer· a Madrid com.o el 
~ntro de donde debía de recibir sus leyes y ·autoridades.· .. "ºª 

La independencia de nuestro. país a los pocos· meses de efec
tuada fue reconocida por los Estados.Unidos. de Norteamérica._paS¡a
rori cerca de dos afios para que los Estados de Europa reconocie., 
raii· nüestra independencia. No es sino hasta el .. gobierno del Gra,I, 
Guadalupe Victoria, cuando e(Mihistro de Negocios Extranjeros de 
Grian Bretafia, Mr~ Canming, dirige una nota a todos lós' agentes 
diplomáticos cie los gobiernos con lo que su país sostiene relacio-. 
nes de amistad, en las que manifiesta que la Gran Bretaña habíá re
suelto tener rélaciones directas con los países de América.07 ·' · 

' 
·Por lo que respecta a Mé~co, desde 1822 la Soberana Ju~ta 

Provisional Gubernativa acordó .. ~. "'que .s~ nOrribrasen cuatro en~ 
viadas para la América ciel Sur, Estados Unidos, Inglaterra: y Roma, 
el objeto princi¡j.al había· de ser; dar parte de la consecución de la 
independencia del Im~rio, su buena disposición a conservar la paz. 
y admitir el comercio bajo las reglas y derechos que estable.:;r;ca. en 
Jo general ... 8 ª ' ' ·· · 

i·• ;> •.1 ' .• 1· 

Por ser una de las primeras actu¡aciones de ·la dipiomacia en el 
campo internacional, transcribo lo que .~ce Zamacois sobre la acti
tÜd ~surnida''.·i>c>r México: "lVlanifestada. esta .. deterrninaci~n. a las, 
pote!lc'.i~s arni~~s'(se re,iier¡¡t Ift; npta _de canmin,g) procedió Ínmeciia·'."'.· 
ta~ent~ ·~ dar in~.t~u~ic;in~s .ª I9s

0 
com~~ionados. Parec:e que_ estas . 

. 56. · MQRA .JOSE LUIS, ··México y sus· Revoluciones. Ed. Pornín. México. 1950. 
57. ~:.::E1~99.DE ZAMACOIS. Historiµ de fl:té;ci~o. Tomo ·XI., Ed. J. P .. Pnrrés. y 

58. Ibidem. .""!· 
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instrucciones. se reducían a un molde de tratado 'que ·sé paSó.i a los 
comisionados igual para todas las repllblicas que hablan 'sido colo
ni¡as españolas,· fundado en el principio de la. reciprosida.d, conside-: 
ránc1ose las partes· contratantes respectivamente, con los derechos· 
que se concediesen a la potencia. más favorecida. ·,No titubearon los 
gobiernos de la América meridional en firmar.el na.odelo que se les
dio, era extremadamente ventajoso para Inglaterra, pero no encon-. 
tró _afortunadamente en el gobierno. mexicano .la. misma ciega aco-' 
gida. El presidente don Guadalupe Victoria tuvo en :esa o~sión el 
acierto. de .nombrar para el arreglo de este tratado a su ministro de 
Relaciones a don Lucas Alamán y el de Guerra a. don Manuel Mier• 
y T_erán, ambos verc:f..a~eramente hombres de Estado notables que ha 
tenido México, muy especi,almente el primero y lejos de aceder a 
las pretensiones interesadas de los comisionados de la Gran Bretaña, 
inocnven.iente a una nación que einj>ezaba a tener existencia; se asig
naron franqtiiciias en: favor de las mercancías y buques no sólo me
xicanos· sino también d_e las. demás repúblicas hispanoamericanas, y .. · 
se reservó a la"" nación mexicana el derecho' de conceder ventajas a 
Espa:tl.a. Las condiCiones justas que los comisionados mexicanos pe
dían en_ ~l tratado· no pod1an convenir al gobierno inglés que anhela
ba alcariz~r las vent?jas mayores para su pabellón. Algún tiempo 
despu_és el gobierno mexicano recibió la. comunicación de que el tra
tado 'bon las enmiendas· propuestas por don Lucas Alamán había 
sido aceptad.o. Para formalizar su firma se envió a don Sebastián 
Camacho, · mismo que estando en Loridres con esa finalidad, fue 
invitado pc:ir el Gobierno cie Francia_ para . ceiebr,ar una especie de 
tratado o mejor conveiµo provisionaJ, :en virtud de que un tratado 
il'Üplica 'uri '"trato de nación independiente y Francia no pOdía así 
reconocer por razón de las relaciones con las f:llmilias reinantes 
de Espafia .y :Vrancia'-'. .. ºº :· 

Entraré ya a hablar sobre los priv_ilegios que "!'! encuentran en 
nuestra legisfación nacional, estos, son otorga,i:los o reconocidos . en 
las diferentes materias de nuestro derecho, c·omo· una excepción a 
la 'regla o sea a la norma jurídica general y en casos muy concre
tos. se han establecido normas prohibitivas de aplicación de· privi
legios, así como de concesión de ·ellas. 

59. Jl:>irlem. 
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En nuestra Carta Magna; promulgada el 5 · de febrero ·del año de 
1917, en su articulo 3o., hace mención á este concepto ¡al ordenar: 
"La educación que imparte el Estado, Federación, Estados y Mu
nicipios tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y foment,ará en él, a la-vez'el anior a la_patria'y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en -la independencia y· en 
la justicia; el inciso c) de esta disposición dispone: Contribuirá a la 
mejor convivencia. humana, tanto a: los elementos que ia:Porte a fin 
de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad 
de la persona y la integridad de la familia; la convicción del interés 
gener:al de la sociedad cuanto el 'cuidado que ponga ·en sustentac los 
ideales de frat~rnidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 
evitando •os privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de 
individuos".ªº · 

El artículo 12 del mismo ordenamiento establece: En los Estados 
·Unidos Mexicanos, no se concederán títulos de nobleza, ni. prerroga
tivas y honores ·hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorga-
dos por cualquier otro pafs".ª1 -

En estos dos artículos se estatuye una prohibición en cuanto al 
uso o concesión de privilegios. En cambio el artículo 28 sefiala su 
otorgamiento y estipula: "En los ·Estados Unidos Mexic,anos no ha
brá monopolios ni estancos de ninguna clase; ni exención de im::. 
puestos ni prohibiciones a ttíulo de protección a la industria; excep
tuándose únicamente a la acufiación de moneda, a los correos, a los 
telégrafos y riadiotelegraffa, a la erµisión de billetes por medio de 
Un sólo Banco que controlará el Gobierno Federal y a los privilegios 
que i>or determinado tiern.Po se concedan a los autores y artista.S 
para la reproducción de sus obras y a los_ que para el uso exclusivo 
de sus inventos se .otorguen a los inventores y perfeccion!étdores de 
alguna mejor_a" •ea . . 

En el artículo 32 de la Ley multicitada, nos habla de un tii>o de 
privilegios muy especial, diciéndonos:. "Lo~. mexicanos .serán prefe-

60~ Constitución PoJítica de Jos Estados Unidos Mexicanos, promuJgnda. el S. de fe
brero del año de 1917. Artículo 3o. 

61. lbidem, Artículo 12, página 11. 

62. lbidem. Artículo 28, página 30. 
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ridos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, par¡a toda· clase 
de conseciones y p¡ara todos los empleos, cargos o comisiones del 
Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano.ªª 

. El articulo 35 nos .trata de las prerrogativas del ciudadano de 
.poder emitir el sufragio, así como poder ser electo para desempefiar 
·un cargo de.elección popular; asociarse para tratar los asuntos poli
. ticos del país; tomar las iarmas en el Ejército o Guardia Nacional 
·para la defensa de la República y de· sus instituciones en los térmi
·.nos que prescriben las leyes y por último, ejercer en toda clase de 
'negocios el derecho de petición".ª' 

El ·artículo 38 de nuestra Constitución nos señala, cuando a un 
ciudac$ano se le puede. suspender sus prerrogativas o privilegios, 
entre las situaciones que se sefialan, se encuentran: "Por estar suje
.to a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
'contar desde la fecha del auto de formal prisión"; por vagiancia o 
ebr:iedad consuetudinaria, ·declarada en los términos que prevengan 
·las leyes", "por sentencia ejecutoriada que imponga como pena es;a 
suspensión". · 

"La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que· se 
suspenden los· derechos de ciudadano y la manera de hacer la reha
bilitación". oG • 

Analizando los artículos de nuestra ley suprema, vemos que 
existen situaciones desiguales: "Se establece· desigualdades ante la 
ley y se considera que esa posición de desigualdad afecta a los con,. 
siderados como conciudadanos. El estado de prim,acía establecido, 
instituyó· un beneficio de los mexicanos frente a los extranjeros, 
no crea un régimen de privilegios, sino que constituye una medida 
de protección a los intereses económicos de los nacionales que no 
deben ser desplazados en igualdad de circunstancias por extran
jeros".ªº 

· 63. lbiden>, Artículo 32, págin11 33. 

64. Ibídem. Artículo 35• fracciones 1, 11 y 111. Página 34. 

65. Ibídem.. Artículo 38, fracciones II, IV y VI. Pág.ina. 36. 

66. CF. ROJAS y VENA VIDES. V. infro. definición sobre privilegio. 
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La:·constitución como sa~mos es superior jerArquicamente a 
cualquier otra ley. existente en nuestro país, "es la ley primaria de 

·las que emanan iias leyes secundari.as, las que quedan subordinadas 
a su primacía." "' ... · 

El articulo 133 de la Ley Suprema dispone que: "Esta constitu
ción, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y t.odos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebr¡ados y que 
se celebren por el Presidente de la República con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicho Constitución, 
leyes y tratados. a _pesar de las .disposiciones que en contr¡ario pueda 
haber en las constituciones o leyes de los Estados." <1s 

Analizando el artículo mencionado en el párrafo anterior, po
demos afirmar, que las disposiciones de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas fi.nn¡ada por México, tiene vigencia 
en nuestro país y envía de consecuencia sus artículos son aplica
bles a pesar de que en otras leyes hubiere preceptos en contrario, 
t.omando en cuenta lo que dice el precepto constitucional m.encio
nado, "los tratados internacionales celebrados por el Presidente de 
la República· serán la Ley Suprema de toda l,a Unión." 

"La Convención de Viena a que hice referencia con amplitud en 
'el ~pítulo anterior sobre Relaciones Diplomáticas. fue ratificada 
por el Senado, por decreto de fecha 24 de febrero del año de 1964 
y publicada en el Diario Oficial el día 20 de febrero del año de 
1965".ª9 

67. GALLARDO VAZQUEZ GUILLER.M'O. Apuntes de Derecho Internacional Pri
r,YUlo. Curso de· 1962. Escuela Libre de Derecho. 

68. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 133. Pág. 103. 
69. Convención de Viena. sobre Relaciones Diplomáticas del año de 1961. Publi

cada en el Diario Oficial de la Federación del 20 de Febrero ·de 1965. 
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En materia de privilegios diplomáticos la .Convención de Viena 
puede, "modificar o derogár las Ieyés dictadas con anterfori~d por 
el Congrei;o y que estaban vigentes· y obligan a todos los habitantes 
porque se' trata de los principios generales que dominan la materia 
de jer:arquía de leyes iguales, como son las leyes federales y los 
tratados internacionales que prevalecen según la fecha de su pro
mulgación ... ".70 Lo que quiere decir que' una vez firmado, ratificado 
.y publicado, el texto de la Convención de Vie.na, tiene plena vigencia 
y hace obligatoria su observancia. 

Sin embargo, no pienso que la Convénción de Viena pueda haber 
&nodificado o derogado alguna disposicióá que se encoritrará vigente 
antes de la publicación de ésta, ya que las estipulaciones contenid,as 
en ·el niultieitado tratado, se encontrab.an dispersas en nuestros or
denamientos legales ,en las· leyes que regulan las materi~ que fue~ 
ron tratadas en la citada convención y creo que definitivamente esta
ban acorde, nuestras leyes con las disposiciones del trat¡ado en 
cuestión. Abundando, la legislación mexicana: tiene ciertas peculia
ridades por lo que hace al derecho de propiedad. Al firmarse el 
Convenio de Viena, nuestra Delegación hizo la reserva correspon
diente a aquella parte del convenio qÜe contrariaba nuestra dispo7 
sición Constitucional. Así mismo, al ratificar ef Ser>ado dicha Con
vención, hizo la reserva correspondiente. · 

2. Las Inmunidades Diplomáticas. 

Pasaremos a analizar las inmunidades y me referiré a la legisla.-. 
ción penal del Distrito y Territorios Federales, la cual reglamenta 
algunas en forma expresa en sus Códigos Penal y el de Procedimien
tos Penales, el primero que fue hecho el 2 de enero di afio de 1931, 
publicado el día 14 de agosto del .mismo afio en el Diario Oficial de 
la Federación; en su artículo 148. nos dice: "Se aplicará prisión de 
tres d~as a: dos añ.os y multa de cien a dos mil 'j:Íesos porº: · · 

l. 4 violación de cualquier inmunidad diplomática, .real o 
personal de un soberano extranjero ,o ~l representante de 
otra nación, sea que residan en la República o qt".::? estén 
de paso en ella. 

70. DURET LANZ MIGUE"L. D'!_recho Constitu-cional. México. 1959. 
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.: :. II ... La violación de .. los deberes ·de neutralidad que correspon
den .a la nación mexie¡ana, cuando se haga conscientemente . 

. - in. La vioi3.ción de la i~unidad de tin parlament;u.io o la que 
da un salvoconducto. 

IV. Todo ataque o violencia de cualquier género a los escudos, 
emblemas o pabellones de una potencia amiga. En el caso 
de la fracción 111 y si las ci.rcunstancias lo ameritan, }os 
jueces podrían imponer hasta seis años de prisión". 71 ·· 

El artículo 360, fracción 11, de la Ley sustantiva mencionada nos 
.prescribe: No se podrá proceder contr.a el autor de una injuria, .difa
mación o calumnia, sino que por queja de la persona ofendida ex
cepto en los casos siguientes:· ·II.-Cuando la. ofensa .sea contra la 

. nación mexicana o contra una 11¡ación o. Gobierno extranjeros o con
-trá sus ag;eiites diplomáticos en este país. En el primer caso, corres
PQn,derá hacer .la acusación al Ministerio Público, pero- será necesa

: ria ex-~itativa en los demás casos. Lia legislación penal, protege al 
ágénte :diplomático .contra. la calumnia en .. forma expresa, según 

·esta disposición previniendo el resi>ecto que se debe tener al re.pre
. ~enrapte ,d~. una nación amiga. 72 

Otra· disposición en esta materia es la que dispone el articulo 156. 
del Código de Procedimientos Penales, en relación con cateos y 
visitas domiciliarias y establece: "Si la inspección tuviere que ha
·cer.se en la casa oficial de algún agente diplomático ,el juez solici
tará instrucciones a ~a Secretaría de Relaciones Exteriores y pro

.. cederá de acuerdo con ellas; mientras fas reCibe, tomará en el exte
'rior de la casa laS providencias que estime convenientes.73 • . . 

. Este es un privilegio para el agente diplomático ya que el respeto 
·es absoluto al domicilio de éste, en tanto el ¡agente no de su con
formidad para que las autoridades penetren en su domicilio, no lo 
"podrán hacer. Nuestra codificación en materia Penal, está acorde 
~on la Convención de ~Tiena., ·;ya que nuestras leyes reconocen la 

71. Código Penal para el Distrito Y Territorios Federales". Cunrtn edición 1970. Edi
ciones Andrade,. S .. A .. México 17, D. A. Artículo 148. 

72. lbidern, Artículo 360, fraccin JU. 
73. Código de· Procedimientos Penales pllra el DistrÚo y Territorios Federales.. 

Artículo 156. Ediciones Andrnde 1970. México 7. D. F. 
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absoluta inmunidad del agente diplomático, asi es que todo cargo, 
. denuncia o .responsabilidad que le pudiere resultar al agente, se debe 
tramitar por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores la 
que procederá a hacer según el caso, la solicitud de retiro del agente 
diplomático si el caso lo amerita o bien la amonestación, esto es, 

. según la falta cometida por (il.QuéL 

Las leyes fiscales también se refieren a los privilegios que los 
·agentes diplomáticos poseen, y asi en el Código Fiscal de la Fede
ración en su a.rticulo 16, fracción 111 y IV nos sefiala: "Estarán. ex

. centos de impuestos salvo los que l!llS leyes especiales determinen. 

.Naciones Extranjeras, en caso de reciprocidad; los representantes y 
agentes diplomáticos extranjeros, del impuesto sobre la renta y de 

. los aduanales, en caso de reciprocidad". 74 

Siguiendo con nuestro análisis de privilegios en materia imposi
tivia, mencionaré· 10 que estipula la ley de Hacienda del Distrito Fe
·deral en varios de sus articulos; en primer término el articulo 42, 
fracción 1, inciso "c" prescribe: "Se conceden las siguientes exen
ciones en el pago del. impuesto predial; total por tiempo indefinido, 

·cuando los predios sean propiedad de Estadó E.Xtranjeros, si están 
ocupados totalmente por sus misiones diplomáticas y en los demás 
casos establecid~s por los tratados internacionales vigentes, siem
pre y cuando exista reciprocidad de trato fiscaJ con esos paises".7.5 

El artículo 377 fracción 1 del citado ordenamiento nos indica: 
·"Sólo estarán exentos de pago del impuesto para obras de planifi
~ción las misiones diplomáticas, siempre que los predios gravados 
con dicho impuesto sean de su propiedad y exista reciprocidad en el 
trato fiscal".70 

El precepto número 422 fracción 11 de · 1a citada Ley, antes 
· de ser reformada, nos hablaba de la exención en el pago de derechos 
'por cooperación Y. por obras de urbanización y nos decía: "L:as misio-

74. Código Fiscal de la Federación. Publicado en el Diario Oficial de la. Federa.· 
ción, el día 19 de enero de 1967. Editoria.l Porrúa, S. A .• México. 1971. Artículo 
16, fra.cción 111 y IV. 

75. Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. artículo 42. fracción l. 
inciso e),. publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1941. Edicio-
nes Andrade,. S. A..,. 1968. Cparta Edición,. México 7 .. D. F. 

76. lbidern. Artículo 377, fracció.n ¡, 
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·. nes diplomáticas siempre que los predios beneficiados con las obras 
de urbanización sean de su propiedad y exista reciprocidad en él 
trato".77 

Aquí se conocedía un privilegio a las misiones diplomáticas, pero 
el día 30 de diciembre del año de 1959 fue derogado este artículo. 

Otro privilegio que tenían los diplomáticos, era que estaban ex
centos del pago las misiones diplomáticas, del derecho de agua siem
pre que los predios en que· se preste el servicio de agua sean propie
dad de sus respectivos gobiernos y que exista reciprocidad en este 
beneficio. No se _concederá esta exención si la posesión de los pre
dios la tiene persona distinta de las misiones diplomáticas. El 29 
de diciembre del año de 1966 fue reform¡ado y se suprimió esta faci
_lidad _para las !flisiones diplomáticas. 

····El artículo 50 de la Ley del Impuesto sobre la Renta estatuye: 
"QU:edan execptuados dél impuesto sobre productos del tra

bajo: l) Las renumeraciones que perciban; a) Los :agentes diplomá
ticos extranjeros; b) Los agentes consulares extranjeros en el ejer
cicio de 5us funciones, en caso de reciprocidad; c) Los empleados de 
'embajadas legaciones y consulados extranjeros que sean n¡acionales 
de los países representados siempre que exista reciprocidad; d) Los 
miembros de Delegaciones oficiales cuando represE'!nten países . ex

. tranjeros; e) Los representantes, funcionarios y empleados de los 
organismos internacionales con sede u oficina en México, cuando 
así lo establezcan los tratados o convenios respectivos".'" 

Una .regla general, es que el impuesto debe de pagarse atendien
do a la fuente del ingreso, cubriendo en el lugar de residencia, la 
diferencia que resulte, entre el que se paga en el lugar de origen 
del ingreso y el que debe pagarse en el lugar en que se vive. 

A pesar de ello en el artículo mencionado, en el caso de los 
agentes diplomáticos, los exime totalmente de cualquier pago por 
concepto de impuestos a ingresos provenientes del pi-oducto de su 
trabajo. 

77. lbidem., Artículo 422. fracción 11. 
78. Ley del Impuesto Sobre Ja Renta., artículo SO. publicada en el Diario Oficial 

de Ja Federación e) diu 19 de dicie1nbre de 1964. Vigésima Edición. Editorial 
Porrúa, S. A. México, D. F. 1971. 
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·D~l análisis de estas disposiciones en ni,ateria fiscal se desprende, 
que no existe uniformidad en cuanto a los privilegios concedidos a 
los diplomáticos ya que, existen casos en que están exentos de pagar 
impuestos, en cambio en otros si tienen que pagar derechos, vg., 
cooperación, pavimentos, agua 

Algunos tratadist:,as justifican ,el hecho, de que se exima del pago 
a los impuestos personales o réditos, pero no, del pago de impues
tos o contribuciones por servicios prestados. 

Pienso que se trate de contribuciones o bien de servicios presta
dos, se puede eximir de su pago a los diplomáticos y creo que el 
fundamento seria que la reciprocidad opera en un plano de igualdad 
de Estados Sober~os. 

Referente a la libertad de importación de mercancías o sean las 
franquicias aduanales de que gozan los agentes diplomáticos, este 
tema, ha provocado m.uch,as controversias en el sentido, de que si 
estos privilegios son o no necesarios para que el sujeto materia de 
esta tesis profesional, pueda desarrollar su trabajo. Estoy de acuerdo 
.en que estas franquicias se tomen como un,a cortesía, ya que sabe
·mos que el agente no depende únicamente de estas franquicias para 
lograr sus finalidades, pero los Estados aceptantes las otorgan con 
el .. :propósito de hacer más fácil su tr,abajo y mucho tn.ás agradable. 

Estos privilegios se establecen como una regla general,, pero 
pueden ser reducidas por los Estados que las conceden: en nuestro 
país se acepta que este privilegio tierte las limitaciones que la rec1-
. procidad, ,la prudencia de su uso y la necesidad de su empleo deban 
de imponerlo; o se,a. que se conceden en los términos que a su vez 
le son concedidas a nuestros agentes y se limitan en cuanto a que 
su abuso puede dar lugar a que su finalidad se .desvirtiie y también 
se amplían o se limitan según las necesidades particul¡u-es de cada 

·misión. · ·· · 

Abundando a lo que antes hemos expresado, no existe una polí
tica bien definida por lo que toca a estos privilegios. ya que en oca
siones se exime al.as misiones diplomáticas del pago de unos im
puestos, otr.as veces no y en ocasiones no es muy cla.ra, vg., el 
pago· del· impuesto del timbre, nuestra Ley acepta que determina-
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das instituciones estén exentos del pago de este im,ruesto, así como, 
del impuesto de traslación de dominio cuando se celebra un contrato 
de compr¡aventa de un inmueble en el que participa una misión diplo

-m.ática, nuestros ordenamientos no aclaran si debe o no causarse 
estos impuestos. Creo que la solución será que sí existe reciproci
dad en el país del que la misión es representante, debe concederse 
este privilegio. 

La legislación civil para el Distrito y Territori~s Federa,es •. ::i:i.o 
· seiiala ningún ,artículo sobre privilegios o inmunidades diplornáti<tas 
pues si los agentes diplomáticos fuera de sus funciones meramente 
diplomáticas, intervienen en otro tipo de actos no relacionados con 
aquellas, no debe establecerse privilegio o inmunidad a su favor, 
ya que si bien es cierto que la ley penal protege el agente otorgán
dole inmunid,ades con el objeto de no obstaculizar sus funciones con 
detención momentánea o privación de la libertad, en materia civil 
no sucede lo mismo, toda vez que la actividad del agente debe estar 
limitada a la realización de actos propios de su misión y no .a la 
celebración de actos que se salgan de su cometido. Pasaremos aho
ra, analizar lo que nos seiial,a el Derecho Administrativo a través 
de uno de sus ordenamientos; la Ley General de Población, en algu
na de sus disposiciones, trata lo referente a inspección migratoria, 
bien se trate de la entrada o salida de personas en nuestro país, en 
cualquier forma que lo hagan, transportes terrestres, aéreos o ma
.rítimos y directamente en su articulo 37 nos estipula: "Quedan 
:exceptuados de la inspección de que trata el artículo 35, los repre
sentantes de gobiernos extranjeros que vengan en comisión oficial 
a nuestro pafs con sus familias, séquito, empleados o servidumbre, 
asr como todas las personas que conforme a las leyes o a los trata
dos o prácticas internacionales estén exentos de la jurisdicción te
rritorial y siempre que h_aya reciprocidad".'º 

El articulo 38 de la citada ley prescribe lo que a continuación 
transcribo: "A los funcionarios de Gobiernos Extranjeros que en 
comisión oficial se internen en el pafs se les darán las facilidades 
-necesarias de acuerdo con las costumbres y reglas de reciprocidad".8 º 

79. Lcv Genernl dr F.xtrnnjrrln,, rurf~1110 y nohlnción,, Art. 37 .. pubJlcnda rn r.1 Diado 
Oficial de Ja Federación rl din 27 dr. J)irif"n1bre de 1947,, Scgundn edición. Edt~ 
f'ionrR Andrndr. S. A. !Héxko, D. F. 1964. 

RO. lbldem, Artfculo SB. 
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En ·el reglamento. de' la ley en· cuestión,· existen preceptos que 
·tr.atan .sobre la inspección y son: 

•. 

e· .. , • Art. 19.-. Inspección~ "Las autoridades de. población practicarán 
)1;1- i~spección d.e la entrada y salid,a del país de nacionales y extran
j~ros para vigilar y cerciorarse de que han cumplido con .los requi
sitos exigidos por la Ley y este reglamento. La inspección se hará 
en el. siguiente orden: 1,-Los representantes Diplomáticos o Con-
· sü1ares o ConÜsionados Oficiales de nuest.ro gobierno y de gobier
'nos ·~xtranjeros. 11:-· -MexiCianos. 111.-·-Extranjeros con ·permiso' de 
'(:ortesí~.· · IV.-No inmigrahtes".si 

'.·: · . .Art.· 20._:._"¡nsi>eccióri de diplomáticos y Comisionados oficiales 
'de gobiernos extranjeros, asi como sus familiares; séquito y servi
'.dumbre, solamente deberán presentar su pasapÓrte en que conste 
)á.'visa que los aeredite romo tales ante nuestro gobierno. 

Las propi:as person~s. mismas a que se refieren los artículos 37 
y 28 de la Ley, deberán sólo contestar los cuestionarios de estadis
'tica. Quienes carezCa.n de la visa correspondiente ·deberán cumplir 
·éon todos los requisitos que establece ·1a Ley y su Reglrunento, para 
·la internación de extranjeros al pais. A. los funcionarios de gobier
nos' extranjeros que 'en c·omisión oficial 'se internen al país se les 
"daráÍi las facilidades necesarias de acuerdo con las reglas de reci
procidad. Los representantes Diplomáticos y Consul;ares, o comisio
·n:ados 'oficiales de nuestro gobierno, sólo presentarán su p0.sapÓrte 
'y lleharái1: fos cuestio'narfos. esta_ciistiCos a que se hace menéión" .82 

.• . ., •,,. . ' ·-

Del análisis de· las dispo·siciones de la Ley de Pobl~ción y de su 
.reglamento ·se desprende, qu:e los agentes están casi exentos ·en lo 
referente a inspección migratoria, ya ·qe' los dos ordenamientos 
señ.alan, que .las facilidades concedidas a los diplomáticos· sólo 
·funcionarán en caso de.que en el país.del que sean-originarios éstos, 
existan. situaciones de reciprocidad, .toda vez que Jos agentes. sólo 
.estarán obligados ,a.. proporcionar. los datos -de estadística y a pre~ 
sentar su pasaporte con la visa correspondiente. 

81. lbidem, Artículo 19 'del reglnn1enio de l~·)~ey .de pobl~~-~~n. 
82. lbidem, Artículo 20. ""' 
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·Abundando, las facilidades concedidas a los agentes, sólo fun
. cionárán en el supuesto de que en el país que los envía, existan 
·casos de reciprocict.ad. 

Para finalizar este modesto trabajo mencionaré algunos artículos 
que considero importantes y que se encuentran consignados en la 

.Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, redactada el df.a. 16 
de septiembre del afio de 1966 y publicada en el Diario Oficial de 
·1a Federación el día 4 de marzo del año de 1967, los cuales se rela
cionan indirectamente con este último ~pítulo, referente a los pri
vilegios e inmunidades en nuestra legislación mexicana. 

Artículo 9.-"Las categorías de los funcionarios diplomáticos 
.son en orden decreciente de jerarquía: embajador extraordinario y 
plenipotenciario, ministro consejero, primer secretario, segundo se
cretario y tercer secretario". 83 

El artículo 14, fracción III, estipula: "A.demás de las que señale 
-el artículo anterior son obligaciones de los jefes de misión diplomá
·tica. I.-Por los conductos oficiales que determine el Estado ante 
:el que estén acreditados, negociar los asuntos que les encomiende 
la Secretaría de Relaciones Exteriores o aquellos que por la natura
·leza misma de sus funciones, deban atender de conformidad con esta 
ley y su reglamento. III.-Reclamar, cuando procedan las inmuni
dades, prerrogativas, franquicias y cortesías que corresponden a los 
:funcionarios diplomáticos y consulares mexicanos, conforme a los 
tratados y prácticas internacionales y especialmente aquellas que 
·México concede a los funcionarios diplomáticos y consulares de 
otros países, en el concepto de que solamente la Secretaría de Rela
_ciones Exteriores puede renunciar a la inmunidad de la jurisdicción 
de que gozan esos funcionarios. IV.-Sin perjuicio de esas inmunida
·des y privilegios, respetar las leyes y reglamentos del Estado en el 
q'ue presten sus servicios, haciendo las representaciones pertinentes 
cuando la aplic.ación de esas leyes y reglamentos a los nacionales 
de ·México signifique violación al Derecho Internacional y de los 
tratados y convenciones de que este Estado sea aparte ... 84 

83. J ... cv Orgánica del servicio exterior mP...xirnno, Artículo 9. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 4 de Marzo de 1967. Editorial Porrúa. S. A. 
!\léxico. D. F. 1971. . . 

84. Jhidem, Articulo 14, fracción 111 y IV. 
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· ' · El artículo 39 conceptúa lo siguiente: "Los funcionarios . y em
·pleados del Servicio Exterior gozarán de los siguientes derechos y 
prestaciones: I.-Conserv:ar, para los efectos. civiles y políticos su 
residencia legal y su domicilio en la República Mexicana. II.-lrn
portar y ex·portar, libre del pago de impuestos aduanales, sus equi

'pajes y objetos de manejo de casa cuando salgan comisionados al 
·extranjero o reg.resen al país por término de su co1nisión o por estar 
en disponibilidad. La misma exención podrá aplicarse a los automó
viles pertenecientes a los expresados funcion~fos y empleados de 
acuerdo con las normas que fije el Reglamento de esta ley. III.-Las 
autoridades competentes reconocerán la validez de los estudios cer
tificados de educación primaria, secundaria, de bachiller.a.to o sus 
equivalentes, cu.rsados en el extranjero por los empleados y los hijos 
.de éstos y de los funcionarios del servicio exterior, observando, en 
su caso lo previsto en la fracción IV del artículo 31 en relación con 
.el 34 de la Ley Orgánie¡a de la Educación Pública. 

En los casos en que hubieren terminado en el extranjero los es
tudios necesarios para obtener el diploma o el grado correspondiente 
las autoridades educativas, con arreglo a las disposiciones legales 
invoca®s, revalidarán los mismos en forma tal que los interesados 
.puedan proseguir en el grado escolar equivalente del sistema educa
tivo nacional, en la medida en que la preparación obtenida lo per
mita. 

IV.-De todas las prestaciones que establece la presente ley y 
ia Ley de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Estado. · Un reglamento determinará la forma en que los 
ºfuncionarios y empleados del Servicio Exterior radicados en el 
extranjero, recibirán :aquellas prestaciones de las que, por razones 
de hecho, no han venido disfrutando. V.-De las vacaciones, licen
i:::ias, compensaciones en los términos de la 'presente Ley y su Regla
mento". sc. 

Artículo 42.-"En los casos de enfermedad debidamente com
probada la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá conceder ,a 
los miembros del Scrvicio Exterior, licencia hasta por dos meses 
'con goce íntegro de sueldo; dos más con medio sueldo y dos sin 

85. Ibídem, Artículo 39, fracción 1, IJ, JU y IV. 
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sueldo. A las mujeres se les concederán tres. meses de licencia con 
goce íntegro de sueldo, uno antes del alumbramiento y dos después. 
Igualmente la Secretaría podrá conceder licencias por cu,alquier 
otra causa justificada, hasta por seis meses sin goce de sueldo".ª" 

Artículo 43.-"Los jefes de misión y de las representaciones con
sulares o los funcionarios encargados de las mism.as, podrán conce
der en casos de urgencia comprobable y dando aviso a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, licencia económica con goce de sueldo al 
personal ,a sus órdenes, hasta por el término de quince días, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento. Los cónsules genera
les tendrán la misma facultad respecto a los titulares o encargados 
de las oficin,as de su jurisdicción. Los periodos de estas licencias eco
nómicas serán deducidos del número de días de vacaciones a los 
que el miembro del Servicio tuviere derecho conforme el artículo 
40"' .s7 

Artículo 46.-'"Los funcionarios que con motivo de la ausencia 
del jefe de misión o del Titular de un consulado queden acreditados 
respectivamente como encargados de negocios o como encargados 
de la representación consular recibirán como sobresueldo un,a can
tidad igual a la mitad de su sueldo y gastos de representación siem
pre que duren en su encargo más de 30 días; a menos que otras dis
posiciones legales consignen condiciones más favorables en cuyo 
caso se aplic,arán dichas disposiciones".ªª 

Artículo 48.-"Los funcionarios o empieados del Servicio Exte
rior que sean nombrados para ocupar un puesto en el Extranjero o 
trasladados a otro lugar o llamados del extranjero a prest.ar sus 
servicios en la Secretaría, tendrán derecho a gastos de .instálación 
que se ministrarán en la siguiente proporción del total de sus per
cepciones mensl!,ales en el extranjero; a) El equivalente a un. mes y 
medio para los empleados del Servicio Exterior; b) El equivalente 
a un mes para los funcionarios de la rama consular y para los de 
la rama diplomática comprendidos en las ~tegorías de tercer secre-. 

86. Ibidem, Artículo 42. 

87. lbidern, Artículo 43. 

88. lbidern, Artículo 46. 
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tario a ministro consejero: c) El equivalente a medio mes para los 
embajadores".se 

Artículo 61.-Los miembros del Servicio Exterior que dejaren 
el Servicio por causa que no sea el cese o la destitución, recibirá 
por una sol,a vez. como compensación por cada año de servicio, el 
i~porte correspondiente a un mes del último sueldo que hubieren 
disf.rutado, pudiendo acumular hasta doce meses. Se deducirán los 
periodos de suspensión y de licencia, salvo las económicas que con
cedan a cuenta de vacaciones. En caso de fallecimiento la compen
s,ación se entregará a los familiares que dependieran económica
mente de él en la forma y condiciones que determine el Reglamen
to,,-:ºº 

Artículo 63.-"Los gastos de funerales de los miembros del Ser
vicio Exterior fallecidos en el extranjero serán por cuenta del Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos".01 

.A.rtfculo 64.-"La jubilación de los miembros del Servicio Exte
rior que presten sus servicios en el extranjero, se basará en las dis
posiciones del artículo 14 de la Ley del Instituto de Seguridad ·y 
Servicios Soci.ales de los Trabajadores del Estado".º" 

Por último quisiera abundar a lo que expresé anteriormente en 
este t.rabajo, en el sentido de que en materia de privilegios e inmu
nidades diplomáticas se debería de establecer criterios uniformes 
de las naciones de nuestro Orbe, y sobre todo que aquellas fueran 
obligatorias, toda vez que casi siempre para la concesión de la inmu
nidad y el privilegio sé .aplica el criterfo de que si en el país de donde 
es originario el agente. diplomático existe reciprocidad con el país 
donde se encuentra el mismo, será, otorgada esa ventaja en caso con
trario no se dará. Considero que a los agentes diplomáticos puede 
protegerseles P.ara el buen desempefio de sus funciones, a través de 
un Código imperat~vo de Derecho Internacional, para. que las nor
mas jurídicas establecidas en el rnisqio sean de observancia obliga
toria para todos lÓs países que forman parte de la comunid:ad inter-
naCional. · · ' · · 

89. Ibídem, Artículo 48. 
90. Ibídem, Artículo 61. 
91. Jbidem, Artículo 63. 
92. Jbidcm, Articulo 64. 
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CONCLUSIONES 

A través de nuestro estudio, llegamos a concluir: 

PRIMERA.-En la Antigüedad los que más se .asemejaban a los 
agentes diplomáticos de la actualidad, eran unos personajes que 
se mandaban a los países visitados para llevar a eiabo dete.nnina
do asunto, pero no en forma permanente y una vez terminada 
la misión convenida, se dab.a fin a la representoción y se extin
gu!a el cargo. 

S:SGUNDA.-La institución del diplomático como tal, nace en el 
siglo XVIII, en el Congreso de Viena, celebrado en el añ.o de 
1815, en éste se determinan l.as categorias, funcionrun.iento y 
atribuciones de los mismos, y surge de la necesidad que los pai
ses tenian de regular sus relaciones, de diverso orden, pero sus
tancialmente económicas, culturales, sociales y políticas, basa
das en conceptos de solidaridad hum.ana en beneficio absoluto 
de todos los Estados del mundo. 

TERCERA.-No podemos negar que el concepto de Agente Di·plo
mático ha evolucionado, pero lo que a todas luces es incuestio
nable, es la necesidad de que el Derecho Internacional busque 
más aún normas que se apliquen dentro de cada Est_,ado sobera
no, ya que los países en términos generales se han escudado en 
las fronteras de su nacionalismo y muchas de las veces han 
sido problemático el desarrollo de las .actividades de esos funcio
narios po.r tal razón. También generalmente el derecho se ha 
podido aplicar gracias a la hábil intervención de los conductos 
diplomáticos. 

CUARTA.-Las funciones del agente diplomático son de muy va
riable indole, pero siendo las fundamentales, las de representar, 
negociar y proteger. Considero que la función principal es la de 
representar a su país, pero debemos entender que ésta es el 
género y las demás son la especie. El agente es el representante 
directo del Estado que lo envia iaI Estado receptor y el principal 
con~cto de las relaciones entre ambos paises. 
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QUINTA.--Otras funciones del agente pueden ser, políticas, socia
les, jurídic,as y culturales, fundadas en normas jurídicas de Dere
cho Internacional, tendientes aquellas, a incrementar las relacio
nes internacionales, el bienestar y la cooperación del país repre
sentado con el Estado receptor. 

SEXT'A.-El agente diplomático tiene en casos determinados, el ca
rácter de procurador de los intereses de su país. de sus conna
cionales, cuando acuden a él, para que realize una gestión con
ciliatoria de intereses en pugna ante las ,autoridades del país en 
el que se encuentra representado, esa facultad de proteger los 
derechos de sus conciudadanos y los intereses del gobierno, va 
más aIIá de una función de simple observador político. Esto 
hace que su función sea importante, l,a cual deberá realizar con 
una conducta ponderada y prudente, pero al mismo tiempo enér
gica y efectiva. Pienso que el agente diplomático, es el repre
sentante de un Estado en forma permanente o transitoria, ya 
que se puede tratar de una representación ante una organización 
internacional o directamente ante un jefe de Estado. 

SEPTIMA.-Los diplomáticos no tienen reglas, ni ordenamientos que 
les indique la conducta que deban seguir en el país donde se 
encuentran ya que, ésta se sujeta al carácter y condiciones del 
Estado dónde re.aliza sus funciones; al agente desde luego, le 
está prohibido contravenir las disposiciones legales del país ante 
el que es representante. Creo que la conducta del mismo, debe 
encaminarse ·a obtener el agrado y estimación de las autoridades 
y de los nacion.ales del estado receptor, para eIIo ·debe recurrir 
al tacto y ·a la habilidad que posea, con base en su inteligencia 
y preparación. · 

OCTAVA.-El diplomático debe de abstenerse de hacer declaracio
nes que pudieran afectar las relaciones entre su país y el Estado 
receptor, empero si las circunstandas así lo exigieren, lo hará 
apegado a Ja política que su Estado ·lleve; el agente no debe 
desvincularse de su régimen administrativo, político y eco
nómico. 

NOVENA.-La naturaleza del privilegio está íntimamente ligada a 
· · una facultad .que tiene el Estado de proteger y asegurar Ja reali-
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zación de determinados fines, sabemos que en nuestro país, el 
gobierno concede privilegios a los autores, escritores ·e invento
res, con el objeto de asegurar y estimular la cre¡ación de· obras 
útiles a la sociedad, protegiendo el derecho que tienen de explo
tar su obra o su invento, en forma exclusiva. Las circunstancias 
personales ,que puedan concurrir en algunas gentes y que aparte 
de la generalidad, hacen convenientes otorgarles medios-· par
ticulares para que desarrollen sus facultades, cambien· sus fines 
y colaboren ia-1 bienestar común, por ello los privilegios que se 
les concede en nuestro país a los autores, compositores, etc., 
son totalmente convenientes. 

DECIMA.-Estimo prudente señalar, que los privilegios diplomáti
cos, algunos obedecen al logro de una solidaridad internacional, 
existen otros cuya base fue motivo de una legislación especial 
¡al respecto o por razones sociales muchos otros. De ninguna ma
nera debe hablarse de que son sim.ples reglas, de cortesía; sino 
por el contrario ubicarlos como normas que rigen para el Dere
cho Internacional e Interno de cada país, bien sea porque la 
Carta M:agna -lo preceptúe o por adhesión del derecho interno 
de un país al cumplimiento de un pacto o de una costumbre inter
nacional, ya que se. afirma, que las normas de Derecho Interna
cional Consuetudinario, han de continuar rigiendo las costum
bres que no h.ayan sido expresamente reguladas en las disposi
ciones de la Convención de Viena celebrada en el año de 1961, 
o porque se base en el principio de que el Derecho Internacional 
deba ser igual para todos. 

DE;CIMA PR.IMERA.-La inmunidad diplomática debe ·existir en 
todos los Estados del mundo, pues ésta se encuentra consagrada 
en normas jurídicas de Derecho Internacional, bien considerado 
como una costumbre derivada de un convenio celebrado por los 
mismos, o instituida por las leyes internas de cada uno de los 
países que están de :acuerdo en reconocer las inmunidades diplo
máticas, en la que el sujeto activo del· derecho sea el agente 
diplomático. ., . : · · 

DECIMA SEGUNDA.-Estoy completamente de acuerdo en que a 
Jos funcionarios diplomáticos, se les proteja mediante una serie 

lOQ 



. de privilegios e inmunidades, la razón consiste principalmente, 
en la importanci,a y seguridad que debe tener su trabajo, no 
debe pensarse que a estas ·personas se les debe dar esa protec
ción, como si fuera una especie de super hombre,s, si no que tal 
como está elaborado, a estos agentes se les ha colocado en un 
plano de privilegios, mediante norrn.as juridicas de Derecho In-

. ternacional y de Derecho Privado de los Estados, con el fin de 
regular las actividades propias del cargo que desempeñan los 
citados funcionarios y por el motivo mencionado con anterio-
ridad. · 

A mayor :abundamiento en materia de privilegios e inmunidades 
· diplomáticas se debería de establecer criterios uniformes de las 
naciones de nuestro Orbe, y sobre todo que aquellas fueran obli
gatorias, toda vez que casi siempre para la concesión de la inmu
nid.ad y el privilegio se aplica el criterio· de que si en el país de 
donde es originario el .agente diplomático existe reci·procidad 
con el país donde se encuentra el mismo, será otorgada esa ven
taja en caso contrario no se dará. Considero que a los agentes 
diplomáticos pueden protegerse para el buen desempeño de sus 
funcione:s, ,a través de un Código imperativo d·~ Derecho Inter
nacional, para que las normas jurídicas establecidas en el mismo 
sean de observancia obligatoria para todos los países que for
man parte de l;'l comunidad internacional. 

DECIMA.TERCERA.-Existen hombres.que según mi punto de vis-
. ta, son rriás importante de hecho, que.algunos Embajadores como 

vg., los dirigentes de Organizaciones Internacionales, los miem
bros del Mercado Común Europeo, etc., ellos son de diversas na
cionalidades. Estos hombres manejan los intereses de millones 
de personas y les es posible sin necesid,ad de llegar a una guerra 
destruir a miles de personas que en un momento dado necesiten 
ayuda y no la presten, vg., en caso de existir una epidemia, el 
mejoramiento de condiciones sociales, etc. Estos funcionarios 
a mi manera de ver, no disfrutan de una ade~uada protección 
para el desempeño de sus funciones. 
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